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INTRODUCCIOH 

Desde tiempos remotos el c-stado de ausencia 

ha tf·•nido una sc=ie da repercu:;;ionc!: encl ca..'Tl.{'."O del derPcho que han 

preocupado al ju?:ista. 

La desaparición de una IJCrsona de su domici -

lio y la falta de noticias acerca de su exi:n:encia producen !:!fCct.os 

con relación al status del sujüt.o. 

W incertidumbre sobn.• 1.1 vida o 1.3. muerte 

de la persona, obliga, i:or le pronto <'.'.! tomar 1:icC idas res.;..~cto de 

patrir.tonio. 

del ansEmte ..:l.c~ermin3 que el r!"cbletn:.i S':!ú co:~1plejo e i:npide tomar :.rn.J. 

solución definitiva. Sin embargo no e~ ad:nisi..ble q.w la ~;itu:'.\ción 

se Ma~tenq.-~ Pn la incertiñu:nbre, no ya con 1·cspecto a los bienes, 

ria presenta des aspectos ~undilmcntclles: Uno de e!.los el patrimonio 

y el otro la situaci<3n personal \'inc\.!lada a los derechos y relaciones 



de familia, en relaci6n a éste último en las legislaciones contempor~ 

neas, no existe un sistema único a la cuestión del influjo de la 

ausencia sobre el vínculo matrimonial. 

I:n nuest.ro derecho el estado de ausencia y el 

de presun=:ión de mue=t:e constituyen una causal de divorcio. El pro

pósito del presente trabajo es analizar la situación plant.ead:l r-or el 

a;.Jsente con relación al vínculo matrimonial, que cont:.raJo validamente 

antes de su desaparici6n. 



CAPITULO I. 

DE L"'t. AUSENCIA. 

1. - !..a ausencia en sentido t~cnico 

2.- La ausencin calificada y no calificada 

3. - La ausencia según ?laniol y Ripe1·t. 



DE L.'\ AUSENCIA 

Pessagno, citando a Ignacio serrano y Serrano 

al referirse al te~a dice: "Se re:nonta su antigtlcd.Jd a las grandes 

ge!';ta!'1 grierras, t:.>ncontranilo .:int:er::ed~ntes en l¡¡ "nlsm."J riesnpar1c1Ón de 

Ulises en el ''.Jus :iost.liminii", y en las ficciones de la Lay Corr.c-

li.:1". ( 1 ) 

Y luego agrega: "Advierto sin embargo una 

gran preocupación po!:' proteger el aspecto patrinonial ., una orfandad 

absoluta para el p:-obler.i.a afectivo y familiar", 2 ) 

La pal.abra ausencia tiene sentido a..~plio 

otro técnico.-

En sentido a.'Tlplio ausente es la persona que no 

se encuentra presen-=.e en el sitio en donde debiera encontra:-se. :>ue

de considerarse a.use~ te a la r.>Crsona cuando eseá de viaje. Sl diput~ 

do que no asiste a una cesión, el estudiante que !alt.u u sa cl.J.se est.:in 

ausentes, dicen :'laniol y R.i· crt, o sea es toUo .:iquel q'...!C no se encuen 

tra c>n su dor.iicili~. ( 3 ) 

( l } PESSJ\.r.NO, Pc.,.::olfo r..- ·'La ausencia "/ el matrir.'IDnio", Revista de 
Ciencias .JurídicC:i.s '' :so-:=iales", ;,:'io XII, !lo. 54-55, 1348, Santa 
?é, /\rgentina. - serrano ~ .. serrano, Ignacio, - La ausen::ia en el 
Derecho Es;ia7tol, Revista de Derecho privildo, 19-13, Madrid. 

( 2 ~ESSAGHO, Rodol=o G.- Op.cit. riág. 128, 

3 ) PLA~IOL, ~a:-ce l y !tI"?E?.T, Georgc. - Tratado Cle:ne:1tal de uerccho 
civil, tomo!, pág. 271. 



Sería la "si."tlple no presencia''.-

El Diccionario de la Real P.::::zide:nia cspai'.01<1., d~ 

fine la ausencia como "efecto de ausentarzc o de estar ausente y aust?n

te se dice del que está separado de alguna persona. o lugar y especial-

oente de la pob.l.:ición ~n cr..:c :.-~sirie. { 4 ) 

La ausencia. en qencr.1.l, lla."'1ada por algunos si~ 

ple ausencia no rl:!qui.;l:.:! ni.::g'..lr-:3 ci n:unstJn::::ia e~pecífica y no afecta a 

la persona del ausente, no oresu90nc dudd. alqunil sobr~ su existencia, 

dice Aqustín C'"":.· 1:110. ( 5 ) 

Abundando sobre el mismo tema Lui!i t~oissct de 

Spanés, ,dice: El vocablo de uso común present:i un simple concepto ne

gativo de la no presencia de una riersona en un lugar dete~inado, o sea 

el habitual de !lU residencia. ( 6 ) 

( 4 Diccionario de la Lengua espa?:ola. Rc.:il Acade::'l.ia. -

( 5 GORDILLO, Agustín.- "Efectos jurídicos de lu. ausencia con pre
sunción de fallecimiento", Lecciones y Ensayos, No. 10 y 1 l, 
1959, Buenos Aires, Pd<J. ~ ~;. 

t ó ) MOISS;s-¡> :J:S ::=::s..,A!rns, Luis.- Cuestiones y problemas.- La ausen
cia y la Ley 14394. Cuadernos de los Institutos, No, 4, l 960, 
Córdoba. Argentina. oág. 5. 



!>1id;t?l \"ivant, al refereirse a la ausencia, la 

denomina "la no presencia". Un jurista puede calificar de ausent11 al 

que puede estar muerto, pero solo da ése calificativo a cierta at;scn-

=i.:i. H.l.bl.::.r ..:!,;: ;,..:; i'1.:::>clil...t:i t::~ ~l meci.i.o para salir del proble."T!a en 

que se ha precipitado. Se le da a una expresión común un sentido que 

no es normalmente el S'Jyo. ::n efecto agrega, ha.y muchas ¡:¡aneras de 

estar no presente, puede ccr.io dice el Decano Cornu, estar de '.!iaje al-

rededor del Territorio de s·J Estado, país o localidad, o de expedi::-ión 

a tierras lejanas, o huyendc, emigrando, encontrarse en cautiverio, e~ 

condido o muerto. La muerte es ciertamente, de modo incontestable la 

no presencia suprema. ( 7 ) 

En nuestra legislación encontrarnos :nuchas dis-

posiciones relativas a la si.'!lple ausencia. Entre ellas podernos citar 

los Artículos 322, 472, 504. VI, 1805 y 1806, 1922, 2552, etc. 

!A AUSE:1cr.; E!I SE!lTIOO TECNICO 

Tic:-:.c no obst.:mtc, otro sentido <le carácter té=._ 

nico: José María Manresa y Navarro, dice que la ausencia en sentido 

técr!ico es el est.:?do Ce dc:-c::!to e:-. q-..¡;: se. halla el ~'1.l.t:l, ha.l.d.tJndos..:: 

( 7 ) VIVANT, Michel.- Le régime juridique de la non-presence. "R=._ 
vue Trimcstriclle de :iroit Civil", Año 81, No. 1, enero-marzo 
1982, París Francia. pág. 1. 

(a ) W\..~RESA Y NAVARRO, José María. - Cancntarios al có:hgo Civil 
español, 6a. ed., Madrid, España. 1944. pág. 128. 



sentado de su domicilio, no se t:.er;e noticia de su paradero ni consta 

cual ha sido su suerte, no pudiéndose saberse con certeza si existe o 

no". ( B ) 

El auscnt.e ·.·c~dría a ser al decir de Valvcrdc, 

un individuo incierto, pues su a·.i:;encia lleva un carácter de duda e 

insequrida-1, que la distingue de :a simple ausencia. 

l.A i\USENCIA CAL:FICADA Y NO CALIFICADA 

Moisset, i-i.;;.=e una distinción entre ausen:::ia r.o 

calificada y ausencia calificada. La pr irnera consistía en un simple 

concepto negativo! La no presencia de una persona en un lugar deter

minado, la segunda estaría caracterizada por circunstancias particul'!_ 

res de interés para el orden jurí::::!i.co a la cual la Ley le atribuye d!:_ 

terminadas consecuencias. - { 9 ~ 

En la lla.'7.ada ausencia calificada o técnica 

distintJUe el autor citado tres S\.!F:.lestos: 

a) Ausentes de dornicili.c ignorado, 

b) ausentes con bienes -:::-. e::>ta<lo de abandono y 

c) ausentes con presunc.:.ón de fallecimiento. 

{ 9 ) "1QtSSET DE ESPANES, Luis. op. cit. pág. 5 y 6. 



!.a ausencia es una situaci6n de hecho que prod~ 

ce efectos jurídicos. 

:;is situaciones de he-cho que pueden presentarse, 

en 1os casos de ausenc~a, pueden resumirse en tres categorías, según 

Passálacqua, a saber: 

2. - ~ituacionel que afectan directamente los derechos y obliga

ciones ·del ausente e indirectamente a los herederos de éste 

y 

3 ;-- Situaciones que afectan directamente al cónyuge 1 los hered.!:._ 

ros y los a~reedores del a usen te. ( 1 o ) 

sobre la persona misma del ausente, dice el co-

mentari~ta, que las legislaciones se preocupan muy poco de éL Solo 

consideran los derechos y obligaciones que quedan en suspenso pero na

da disponen sobre sus derechos el nombre, a su imagen y los llamados 

derechos personalísimos. En cambio todas las legislaciones tratan en 

detalle los aspectos relativos a los intereses y bienes que haya podi

do de;ar el ausente. 

!..as legislaciones se limit.:in a :3.i:::t.'.ll" normas p~ 

ra prot.eger esos bier.e5 e intereses, en cambio las tres areas del der=._ 

cho de familia que q".:oe:'.:an afectads por la ausencia que :5"on: La pa-

í 1 o ) ?ass.:i.l:ic::r.:.:i, : . L. A. <ie. - "La ausencia en el derecho puert~ 
rriqueño y con.parado". Revista de Derecho PUertorr1queño, 
Año XIII, No • .;5, julio-diciembre 1972, Ponce, PUerto Rico. 
p5g. 18 



tria potestad, el matrimonio y los sistemas patrimoniales del matrimo

nio no son consideradas en la misma forma y lo que es más qravc, están 

condicionados al transcurso del tiempo, que en esta materia, se caract~ 

riza, por ser excesivamente prolongado. 

LA AUSENCIA SEGUN PLANIOL Y RIPERT 

El ausente dicen Planiol y Ripert, es quien ha 

desaparecido de su domicilio sin que se tengan noticias de él, de man~ 

ra que no se sepa si ha muerto o vive. Este estado de incertidumbre 

caracteriza la ausencia jurfdica. ( 11 ) 

Estos autores hacen una diferencia entre ausen-

te, no presente y desaparecidos. 

Los ausentes en sentido jurfdico, son las pers~ 

nas que no están desde hace algún tiempo en el lugar en que habitual

mente se encontraban, que se ignora de su paradero y consecuen~ialme:i-

obligaciones, concepto que desarrolla Mascareñas en su documentado tre_ 

bajo sobre la ausencia en úl ~erecho ?uertorriqueño. ( 12) 

(11 PLANIOL Y RIPERT. op. cit. pág. 271 

(12 MASCAREílAS, c. E.- "La ausencia en el Derecho PUertorriqueño", 
Revista de Derecho Puertorriqueño, No. 2, octubre-dic1embre 1961, 
Poncc, Puerto Rico. pág. 7. 
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Con respecto a estas personas, existe en un pri!!._ 

cipio la simple sospecha de su muerte, gradualmente por el transcurso 

prolongado del tiempo esta simple sospecha se va transformando en la 

convicción cada día más evidente, de su posible fallecimiento. -

La legislación en general ha sido muy cauta 

esta clase de ausentes, porque al no existir pruebas o indicios categó

ricos :::;obre su posible muerte deban ponerse a cubierto sus intereses y 

sus bienes ante la posibilidad de su regreso. De allí que la legisla

ci6n deje al tiempo l.a solución más adecuada al respecto, lo que se tr!_ 

duce en plazos muy extensos en los procedimientos destinados a ~ 

al ausente y solo después del vencimiento de estos plazos, se destinan 

sus bienes de acuerdo con las reglas del derecho sucesorio entre sus 

presuntos herederos. 



CAPITULO TI. 

LA AUSENCIA EN EL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

1. - La ausencia 

2. - La ausencia 

los Códigos Civiles Mexicanos de 1870 y 1884. 

el C6d1qo Cl.v1l del uist:.rito Ft..=-.lo;:ral. 

a) Períodos del Estado de Ausencia. 

b) Medidas Provisionales. 

c) Nombramiento de Representante. 

d} Período de Declaraci6n de Ausencia. 

e} Efectos de la Declaración de 1\usenci:1. 

f) Administraci6n de los Bienes del Ausente Casado. 

g) Período de Presunci6n de Muerte. 

h) Derechos Eventuales del Ausente. 

3. - Declaración de Muerte Presunta. 

4.- La Muerte Presunta en el caso de Oesaparici6n. 

- Artículos 123 y 124. 



LA AUSENCIA EN LOS CODIGOS CIVILES DE LOS A~OS 1870 Y 1884 

La ausencia aFarece en el Libro Primero en 

ambos CÓd igos. 

::n el códiqo de 1870, se considera 1,1 ausen

cia en el Título 13 y en el de 1884, en el Título 12. 

Las disposiciones contenidas en el Código Ci· 

vil de 1870 fueron literalmente reproducidas en el de 1884, s6lo se 

sustituyó la palabra ''procurador" que figuraba en los artículos 697 y 

700, por la expresiOn "depositario", en los artículos 599 y 602 del Cé_ 

digo Civil de 1884. 

Decía el artí.culo 697 del Código Civil de 

1870: "cuando una persona haya desaparecido y se ignore dónde se ha-

lle y quién la represente, el Jue::o: a pctici6n de parte, o de oficio, 

Lt.'.! nombrará un Procurador; la citará ::-or edictos publicados €r1 loo; 

principales periódicos de la Repúblic3, señal.índole p.:i.ra que s.e prese!!._ 

te en un término que no baje de tres meses, ni p.:ise de seis meses; y 

dictará las providencias ro~cesariils para asegurar los bicr.cs". 

y agregaba el .artículo 700 de.l rnísno cuerpo 

de Leyes: "Las funciones del Procurador se limitan á conservar los 

bienes, cobrar rentas y réditos y otras gestiones urgentes". 
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En el Código Civil de 1984, el artículo 593 

tenía la siguiente redacción: "Cuando una persona ha7·a desaparecido 

y se ignore el lugar en que se halle y quién la represente, el Juez, á 

petición dl" pcirte ó d~ oficio, n~brará tm rterositario de sus bif?nes, 

la citará por edictos publicados en los principales periódicos de la 

RepÚUlica, soñalándole pa!."a que se presente en un término que no baJ.=:-

rias para dscgurar los bienes". 

siguiente: 

Y agregaba el G02 del mismo Código Civil lo 

"Ias obligaciones y f.:icultadcs del depositario serán las 

que la Ley asigna á los depositarios judiciales". 

El Código actual de 1928, rC?produjo en su ca

si integridad las dü::posicioncs sobre la ausencia, contenidas en el ::~ 

diqo Civil de 1884. 

Solc ar,reqó el artículo ó53 y el Segundo Párr~ 

fo del artículo 705 que n:> firab~n en ninguno de los dos CÓdigos ante-

rieres. 

!-!odificó los plazos de cinco, diez, teint.a 

años y de seis meses, quoe =or:sideraban los artículos 618, 619, ~59 y 

625 respcctivruncntc poL- des, ::!"'cs y seis años 'I cuatro :.1eses, q'.JC ce::.-

templan los artículos 6?9, 670, 705 y 675 del Código Civil act.ual. 
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Decí.:i el .:irtículc 618 del Código Civil de 

1884: "Pasados 5 años dP<:tde el día en que haya sido nombrado el re-

presentante, habrá acción para pedir l.:i declaración de ausencia". 

Aqreqaba el artículo 619 del mismo Código Ci

vil: "En el caso de que el ausente haya dejado o nombrado apoderado 

general para la administración de sus bienes, no podrá pedirse la de

claración de ausencia, sino pasados diez años, Cf..lC se ccntar.in dc::dc 

la desaparici6n del ausente, si en ese parícxio no se tuvieron ningunas 

noticias suyas, ó desde la fecha en que se hayan tenido las últiJnas". 

Decía el artículo 659 del Código Civil de 

1884: "CUando hayan transcurrido teinta años desde la declaración de 

ausencia, el Juez a instancia de la parte interesada, declarará la pr~ 

sunción de muerte". 

Civil de 1864: 

Disponía, por fín el artículo 625 del Código 

"Pasados seis meses desde la fecha de la última publ~ 

cación y no antes, si no hubiere noticia5 del ausente ni oposición de 

algun interesado, el Juez declarará en forma la ausencia". 

Los artículos 669, 670, 675 y 705 del Código 

Civil actual son del tenor siguiente: "Artículo 669. Pasados dos 

años desde el día en que haya sido nombrado el representante, habrá a=._ 

ción para pedir la declaración deausencia". 

"Artículo 670. En caso de que el ausente h~ 
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ya dejado o nombrado apoderado general para la administraci6n de sus 

bienes, no podrá pedirse ld dccLi.ración de ausencia sino pasados tres 

afies, q..ie se centrarán desde la desaparici.ón del ausente, si en cst:.e 

período no se tuvieren nin•:rnnas noticias suyas, o desde la fecha en 

que se hayan tenido las últimas". 

"Artículo 675. P3.sados cuat:ro mczcs desde 

la fecha de la Última publicación. si no hubiere noticias del ausente 

ni OOOfil.ción .. i.:, al-::Ú!1 i.nt:.erc5ado, el Juez declarará un forma la ausen 

cia". 

"Artículo 705. Cuando havar. transcurrido ó 

años desde la declaración de ausencia, el Juez, a inscancia de parte 

interesada. declarará la presunción de muerte. 

Resoecto de los individuos oue havn dcsaoar~ 

e ido al. tomar narte en una querra. o oor encontrarse a bordo de un b~ 

que que naufrague, o al verificarse una inundación u otro siniestro 

semejante, bastará que hayan transcurrido dos años, contados desde su 

desaparici6n, para que pueda hacerse la declaración de presunción de 

muerte, sin que en estos casos sea necesario que previamente se ducl~ 

re su ausencia; pero si se tomarán rnedidas provisionales autorizadas 

rnr el. capítulo I de este Título. 

Cuando J.a c,l.:;;.:;.¡;::.:-ir::-it'in sea consecuencia de ;.~ 

cendio, e.xplosión, terremoto o catástrofe aérea o ferroviaria, y exista 

fundada presunción de que el desaparecido se encontraba en el lug.::i.r 1~! 

siniestro o catástrofe, bastará el transcurso de seis meses, contados 
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a partir del trágico acontecimient.o, para que el Juez de lo farnilL:ir 

declare la presunción de muerte. En estos casos, el Juez acordará 

la publicación de la solicitud de declaraci6n de presunción de muer

te, sin costo alguno y hasta por tres veces durante el procedimiento 

que en ningún caso exceder& de treinta <l.Ías ". 
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LA 1'.USENCIA EN EL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDER.t'"tL 

?or no ser el te;,\_. .Eundar.1cntal de nuestro tr~ 

bajo el relacionado con el procedimiento de ausencia nos limitaremos, a 

hacer un breve resumen sobre la materia que consigna al respecto el có

digo Civil del Distrito Federal. 

PERIODOS DEL ESTADO iJC ;,USE~lcrr~. 

En la mayorf.i. dt:: la.:; lc;i!1l~~ione<i SA distin

guen tres per~odos en el procedimiento de ausencia, el de si:nple ausen

sencia o también llamado de ausencia provisoria, el de declaraci6n de 

ausencia y el de presunción de muerte. 

En el Código írancés sus redactores conside

rar6n la ausencia en tres pcri6dos: Uno de rnera prevención o simple 

presunci6n de ausencia. el otro de ausencia ;>ropiamente dicha y de pre-

sunción de T'lUerte. ( 1 3 

ferirse al tema dice: 

Rafael de Pina, citando a sánchez Román, al r~ 

"En el primero de estos periÓdos es más fuerte 

la presunción de la vida del ausente que la de su falleci.."Tliento; en el 

segundo ambas presunciones se equilibran, y en el tercero predomina la 

presunción de la muere.~ .Je::. il.ü.:><:4tc. { 1 ~ 

( 13 ) rtanresa y Navarro, José !>!aría. - Comentarios al C6digo Civil Espa 
ñol. Tomo Il, 6a, ed., :.fadrid, 1944, riñg. 126. -

( 14) Pina, Rafael de. - Derecho Civil Mexicanoª Vol. l., pág. 21~. 
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La regulación del procedimeinto de ausencia 

esta enfocado fundainentalmente a proteger el patrimonio del ausente 

en interés de éste, de su cónyuqe, hijos o de sus presuntos herederos 

MEDIDAS PROVISIONALES. 

Son precauciones previas a la declaración de 

ausencia, que se imponen para proteger la familia y bienes del ausen-

te. 

cuando el ausente ha dejado apoderado antes 

de su marcha, no es necesaria ninguna medida y sus negocios s.; tr.::i.t.::i.-

rán con el ap:xlerado. (648) 

En este periódo una vez: hecha la denuncia, el 

Juez nombrará un depositario de los bienes:: y citará al ausente para 

que se presente en un término que no bajará de tres, ni pasará de seis 

meses. l64YJ 

Si el ausente tiene hijos menores y no hay 

quien ejerza la patria potestad sobre étlos, se procede al nombrarnie!!_ 

to de un tutor. (651) 
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N~?Jl._M.ttmTo DE_ REPRESENTANTE. 

Vencido el tér?nino de tres a seis meses esta-

blecido en el articulo 649 del Código civil, sin presentarse el ause~ 

te se procede a nombrar representante a petición del Ministerio Públ.!:_ 

co, o de cualquiera a quien le interese tratar, defender o litigar 

los deruchos ::!el c!ll"P.ntc. (657) 

El representante promoverá el llamamiento del 

ausente por medio de nuevos edictos cada afio en el día en que corres-

ponda, en que se nombró represent\Ulte. (666) 

Las publicaciones se repetirán al año siguie!!._ 

te en la misma fecha llamando al ausente y comunicando el nombre y do-

micilio del representante. (666) 

_OECLARACION DE AUSENCIA. 

Una vez que han pasado dos años desde el nom

bramiento del representante del ausente, el cónyuge, los presuntos he

rederos y lo!= instituidos en testamento, el Ministerio PÚblico y los 

que tengan derecho u obligación que dependa de la vida o muerte del 
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ausente, tendrán acción para pedir la declaración de ausencia. (669) 

Si el ausente hubiere dejado apoderado gene

ral, el plazo para pedir la declaración de ausencia será de tres ar.os 

contados desd~ ld desaparici6n del ausente, (670) 

Fundada la demanda de declaración de ausencia, 

a juicio c..icl Juez, ordenará se publiquen nuevos edictos durünce tres 

meses con intervalos· de quince días en los principales periódicos 

del Último domicil.io del ausente. (674) 

una vez que han pasado cuatro meses de la úl

tima publicación y no habiendo noticias del ausente ni oposici6n de la 

parte interesada, el Juez declarará la ausencia. (675} 

En el caso de que haya alguna noticia u opas!,. 

ción, el Juez ordenará que se repitan las publicaciones antes de hacer 

la declaración for.nal de ausencia. (676) 

se remitirá copia de la resolución a los CÓ!!_ 

sules. (677) 

Las publicaciones se repetirán cada dos años 

hasta que se declare la presunción de muerte. (677) 
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EFECTOS DE LA DECL.ARACION DE AUSENCIA 

Señ.:=!la el código Civil los !lig<.iicntcs efecto!!: 

una vez declarada la ausencia el Juc:!. procederá a la apertura del tes

tamento público u ológrafo en presencia del representante. con citación 

de los interesados y con 1ñ~ c;ol•~J'lnid~·i~s !'rescrit-'!S p0r la !.!?j' p:?r<! 

los testamentos. 1679, 680) 

Los herederos testamentarios o lcgít.ir.los, 

rán puestos en posesión provisional de los bienes del ausente mediante 

otorqamiento de fianza para asegurar su administraci6n. (681) 

E.'1. el caso de no presentarse, los herederos del 

.ausente, hecha la declaración de ausencia, continuará el representante 

e:i su cargo o se designará nuevo representante. (695) 

El ausente recobrará sus bienes si se presenta 

o se compueba su existenciil y la nitad de los frutos natura1es y civi-

les, paro no 1os industriales, {697) 

ADHINISTRACION DE! LOS BIENES DEL AUSE!ITE CASAOO 

Hecha 1a declaración de ausencia se interrumpe 

la sociedad conyugal, excepto cuando en las capitu1acionas z:iatrimonia-
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les se haya pactado lo contrario. Luego se pro'.:cderá a entregarle al 

cónyuge presente l.:i parte que le corresponde y los bienes del ausente 

se entrega!'.an 3 sus herederos. Pero si el cónyuqe pre!"ente no tuvie

re bienes, ni fuere heredero entonces tendrá derecho a alimentos. (698, 

599, 703) 

ausente regresa o se prueba su existencia. (704) 

PRESUNC!ON DE MUERTE 

Establece el Artículo 705 del C6diqo Civil que 

el Juez declarará la presunción de :nuerte, a instancia de la parte int~ 

resada si han transL"Urrido 6 afios desde la declaración de ausencia. 

::tespecto de los desaparecidos bastará que hayan 

transcurrido dos años dascle su desaparición para pedir la declaración 

de r.iuerte presunta. 

Af.ade el siquient.e parra!o del m.is:üo ;,rtículo 

que bastará el t!'anscurso de seis ceses, cuando la desap.lrici6n sea CO!!_ 

secuencia de un incendio, explosi6n, terrer.ioto o catástrofe aerca, o 

ferroviaria y exista ::unda:ia presunci6n de que el desaparecido se enco!!.. 

t!".3.!":-a N1 el lugar sel !':ucesc. para que el Juez. lo declare ::iuerto ptesun

to. 
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En este periódo, se abre la sucesi6n del ause!!_ 

te, darán cuenta de su adninistración los poseedores provisionales y 

entrarán en posesión de!:init;..\•a los herederos y demd:; in~c.:-es::idos, sin 

otorgar garantí:a alguna. (7C6) 

Probada la ouerte del ausent..~ l..:.;; ~=ccdor~·c: 

provisionales al restituir los bienes, se reservarán los frutos corre~ 

-x:>ndientes a la época de la posesión, en :!.es ~is1:1os términos que cuando 

el ausente regresa en el periódo de declaració:1 de ausencia. {707) 

CUanCo se hubicru otorgado la posesi6n defini

tiva el ausente recibirá sus bienes, pero no podrá reclill'.'.lar frutos ni 

rentas. {708) 

La declaración del Juez., de muerte presunta 

del ausente casado pone fín a la sociedad conyugal. (713} 

r>~~FrHOS EVE!1TUA.LI:5. DEL AUSENTE. 

Los efec:t.os de la ausencia respect.o de los de-

rechos eventuales del d.U5e.""ltc so:; los siguientes: Quién recla:ne un 

derecho de una persona cuya e:xist:encia no este reconocida., probará c:;:ue 

esta vivía en el tie::t?O t!n q-..ie c=:i no:oc~saria su existencia para obte-

ner áquel derecho. Ci15) 
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:::u.:indo se defiere la herencia de un individuo 

declarado ausente o muerto presunto, c;¡tr.J.i.-án sólo en ella, lo~ que d!_ 

bián ser coherederos de .iquel, o suced..:.r por su f<ilta y estar;. obliga

dos d hacer inventario de los bienes que reciban. (716) 
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DECL.1\.H.ACION DE HUERTE PRESUNTA. 

Resulta ilógico que al declararse muerto p:-e

suntivarnente al ausente, no se decrete también la disolución de su ma

trimonio, llegándose al absurdo de mantener en plena vigencia un matrl:_ 

monio entre alguien que dej6 leglamente de ser persona y otro que si

gue siéndolo.- O sea, un matrimonio entre una persona viva y un di

funto. -

En derecho pueden presentarse situaciones que 

van contra la lógica, como ocurre con el actual Artículo 171 del c6di-

go Civil francés que dice: "El Presidente de la República puede, 

por motivos graves, autorizar la celebración de un matrimonio; si uno 

de los futuros esposos ha fallecido, después de haberse cumplido las 

consentimiento".-

Sin embargo podemos adelantar que· estas si tu!_ 

ciones anómalas obedecen a causas que pueden justificarse por razones 

de interés nacional.- Estas disposiciones de excepción estuvieron en 

vi1encia durante las Últl..Cas guerras mundiales. se dictaron para le

galizar situaciones de hecho creadas a los nacionales que eran alista-
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dos en forma obligatoria y !:lovilizados a los sit.i...:is de combate sin ha-

ber legalizado antes el matrinonio que habícJ.n concertado forma espon 

tánc:i o el que c::a nc-::c~ario p.i:-.:i. rc:::onaccr hijos.-

Tanto en F'rancia como en Alemania y en otros 

ta materia con el fin de lertalizar actuaciones y cor.ipror.:.isos ineludi

bles de soldados que habían muerto en el frente de combate, -

El profesor Jean Noirel, hace un detenido es

tudio sobre los orígenes del .:i.rtículo l 71 del Código Civil francés, el 

cual aparece publicado en el Rccueil Sirey de abril de 1960 en las pá-

ginas 15 a 25.- ( 15) 

Dice el profesor r.;oirel: ''La catástrofe de 

Fréjus, ocurrida por la rupcura de la presa de ~1aipasset el 2 de di

cienbre de 1959 ha dado origen a la introducción en nuest:-o C6digo Ci-

vil de una curiosa Institución: El matrir.tonio póstumo, es decir c!l 

matrimonio celebrado después del fallecimiento de uno de los futuros 

esposos", y agrega: "Durante el prister conflicto mundial., no se die-

tó Ley alguna sobre el rnatr.i.mon10 póstwno de los militares, pero se 

aceptó como situación de hecho. La Ley del 4 de abril de 1915, com-

pler:i.~ntada el 19 de agosto de ese mismo af!o consideró la posibilidad 

para los militares que se eoncontraban en el frente o prisioneros, de 

( 15} Naire!, Jean.- Mariage 1960: Le Mariage ?ostume. Recueil 
5irey, Abril de 1960, París, Francia. Pág. 15 a 25 
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contraer matrimonio por procuración. Si el matrimonio por poder se 

efectuaba después de la muerte del soldado, se le consideraba nulo, p~ 

ro putativo. La Ley del 7 de abril de 1917 consagró expresamente es-

ta solución. La mi::;.ma técnica fue empleada en 1939 pero bajo una foE._ 

ma un poco diferente. En efecto, el matrimonio por procuración se h~ 

bía manifestado poco p:ráctico, el Decreto de 9 de septiembre de 1939 

lo sust.l.tuyó p...i1. un o:.:it.=:..";':.o~io •_•n que no era necesaria la comparecen

cia del futuro espeso cuando el consentimiento había sido dado por es

crito al ejécito. Los efectos del matrimonio se retrotraían a la fe

cha en que se otorgó el consentimiento, por lo cual el matrimonio ccl~ 

brado después de la muerte del marido surtía efectos". ( 16) 

Hemos comentado estos casos excepcionales, 

con el fin d<:? demo~trar lo absurdo que significa mantener un matrimo

nio válido entre una persona cuya existencia si bien se ignora, no es 

menos cierto que legalmente se le considera fallecido. 

Por lo demás, los m<itrimonios de los ;nilitares 

muertos en acción de guerra, solo tenían por objeto legalizar la situa

ción de los hijos que habían nacido o concebidos antes del f.:i.llccimiento 

del soldado que se eoncontraba movilizado en el frente óe DJL11¡L,,, ¡:.e::-~ 

sin que tuviera otros efect.os de carácter leg.:il que los descritos.-

En cambio, en la ausencia, son mayores los efe=._ 

tos le.Jales que pueden emanar cuando el matd.nonio subsiste después t.le 

(16) Noirel,Jean.- Ibí'dem. 
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ser dccl.J.rado presuntiva-nente· i:tuerto el ausente. Quedan de inmedia-

to en suspenso los deberes y derechos conyugdlCD, con lo cual se des

virtúan los fines del matrimonio. 

Creemos que la solución 16gica no debe ser 

otra que aceptar la disolución del matrimonio simultaneatnenLu con l:t 

declaraci6n de muerte. Quedará, en esta forma habilitado el cónyuge 

presente para contraer nueva nupcias cuando lo creyere conveniente. 

No debernos olvidar que es una grave demostra

ción de irresponsabilidad desaparecer por largos períodos sin dejar 

rastros de su existencia. 

En algunas legislaciones se autoriza al auseE_ 

te que reaparece para solicitar la nulidad del nuevo rnatrir.ionio con

traído por el cónyuge presente. creemos que la solución debe ser a 

la inversa, o sea, autorizar al cónyuge presente para invocar como ca~ 

sal de divorcio la reaparición del ausente cuando éste probare que su 

desaparición se ha debido a uo hecho que no le sea imputable, como un 

rapto, extravío en una selva u otro caso similar. 
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LA MUERTE PRESUNTA EN EL CASO DC DESAPARICION 

d:i ferente. 

En cuanto a los desaparecidos, la situación es 

Existe con respecto a éllos, la presunción fundada de 

fallecimiento. se les da esta denominación a las personas que enum~ 

ra nuestro actual artículo 705 del Código Civil del Distrito Federal, 

o sed., los i11dividuos que han desaparecido al tc:xnar parte en una gue

rra, encontrándose a bordo de un bJ.que que naufrague, o al verificar

se una explosión, incendio, terremoto, inundación u otro siniestro s~ 

mejante. 

En estos casos, si existe presunción fundada 

de que el desaparecido se encontraba en el lugar del accidente, el 

procedimiento para declararlo presuntivamente muerto es más breve. 

La modificación que el Decreto del 1 o de enero de 

1986, introdujo al artículo 705 y ha facilitado en gran parte, la cond~ 

ci6n jurídica especial de esta categoría de ausentes, a los cuales la 

doctrina y la propia Ley les de>nomina desaparecidos. 

Passalacqua refiriéndose a esta materia expre

"La ausencia difiere de la dcsaparl.cl.Ón t:!ll qui; u11 :u. ¡;zi..7.c=.'.:. !.~ 

ex.istencia de la perso:ia se torna dudosa, mientras que en la segunda la 

inexistencia de la persona se torna casi segura, porque se sabe con cer 
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tcza que la persona se ha visto envuelta en una catástrofe que normalmc~ 

te lleva aparejada .: ~ :nuerte y en donde el cadáver de la misma no ha si-

do hallado. ( 17) 

Es del caso advertir que en la Legi.slac1ón Civil 

del Distrito Federal, cuando existe la certeza de la muerte del desapar=

cido, y no ha sido hallado su cadáver, no es necesario recurrir al proc~ 

dIDiento de ausencia, 9ara los efectos de dar por constatada su muerte 

pues el Artículo 124 dispone que en tal caso el Juez del Rcqistro Civil, 

puede de inmediato registrar su fallecimiento con lo cual se evitan los 

tra.'ilites procedimentales que t:Xige la Ley al respecto. -

De manera que armonizando el artículo 124 con el 

705 podemos llegar a la conclusión que si existe certeza sobre la muerte. 

del. desaparecido, el propio Juez del Registro Civil es el c:mc~rg.:i.do de 

esclarecer la situación. Si registra su defunción se evitan los trámi

tes procesales que el Código Civil contempla con respecto a la ausencia. 

Si en cambio solo existen presunciones fundadas 

de que el desaparecido se encontraba en el lugar del siniestro debe se-

Las consecuencias de uno u otro procedimiento 

son direfentcs, en materia fa..r.üliar. Si el .Juez del Registro Civil re-

gistra la defunción, el matrimonio se disuelve de irunediato, en ca.-nbio 

si es necesario recurrir al procedimiento de ausencia el matrimonio per

manece vigente. 

{ 17) Pass.:i.l.:icqua. op.cit. pdg. 30 
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ARTICULOS 123 'i 124 

El d!ficil y complicado procedir.i.icnto elabor~ 

do por el legislador para los cast.'5 de ausencia, contrasta con l"l 

plicidad que para casos semeja.:1tes consideran los artículos 123 y 124 

del Código Civil.-

Ambas disposiciones autorizan al Juez del Re

gistro Civil para inscribir las defunciones de los fallecimientos aca~ 

cides con motivo de inundaciones, naufragios incendios u otros sinies

tros a los cuales también se ~efiere el artículo 705. 

El procedi.'tl.ienta es simple: Puede el Juez 

inscribir el fallecimiento de un sujeto aun cuando no aparezca su ca

dáver en el caso específico de que exista la "certeza" de q_ue ha suc~ 

bido en el desastre. -

. .:ii :.,_c .. C::. ...;..i.eLLu qut:! lo::> o(rtÍCU.lOS IL.J y 1;¿4 

se refieren a casos similares a los que consigna el artículo 705, la 

redacción difiere en un aspecto fundamental. La inscripción del fa-

llecimiento sC! hará de acuerdo a lo est.iblecido en el artículo 12~, 

cuando exista la certeza de que el desaparecido sucumbió en el desas

tre, a la inversa deben seguirse los trámites procesales que seña.la el 
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artículo 705 cuando solo existan "presunciones fundadas" de que la peE._ 

sena desaparecida ha muerto en alguno de esos siniest:-os. 

Existiendo la certe::a de la muerte no será n~ 

cesario seguir paso a paso los engorrosos trámites procesales que el 

legislador ha elaborado respecto a la ."l.usencia. 

Si solo existen indicios o presunciones aun 

cuando estas sean muy fundadas y presenten las características probat~ 

rías que la Ley exige para el esclarecimiento de un hecho mediante in

dicios deben observarse, en forma rigurosa los trámites que el Artícu

lo 705 considera. 

Para la economíaprocesal, adopta a veces el 

legislador medidas útiles, en especial cuando los hechos y actos no a~ 

mi ten controversia. Utiliza en estos casos procedimientos simples 

exentos del riguros .. ritualis::io jurídico, Los artículos 123 y 124 

son una prueba de ello. 

Una vez que el Juez del Registro Civil compru.=_ 

ba fehacientemente que una persona determinada ha sucumbido en el lugar 

del desastre y con las pruebas que logra reunir adquiere la certeza de 

la muerte, procederá a levantar el acta de defunción y en t::lla debe de

jar constancia de todos los elementos probatorios de que ha logrado va-
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lerse para llegar a dicha convicción. As! lo establece el artículo 

124. 

La prueba rnás si."nple será la testimonial¡ pe

ro puede utilizar también la dOcUr,1.ental, cuando exista algun informe de 

alquna .:iutoridad administrativa o policial sobre la materia. El •'-!=__ 

tl:culo 40 en el caso especial allí descrito considera, que par.:i acred.!_ 

tar 105 hechos que señala, se puede utilizar la prueba testimonial o 

documental. Por analogía puede adoptarse iqu.3.l procedimiento. 

El a't"t.Ículo 127, se re!iere a un caso especial 

que puede servir para aclarar los conceptos que se están analizando. 

Dispone ese artí.culo que el Jefe del cualquier cuerpo o deseacamento 

militar, tiene obligación de dar parte al Juez del Registro Civil, d~ 

los muertos que haya habido en campaña o en otro acto del servicio, e~ 

presándose su filiación. 

será suficiente para inscribir la defunción de 

los militares la sir.lple mención que haga al respecto, el Jefe del dest~ 

Si el Jefe no envía la nómina de los muertos~ 

será necesario recurr1r a lo dispuesto en el artículo 705 para que se 

le considere presuntamente muerto. Así lo dispone el parráfo segundo 

del artículo citado y habrá que esperar el transcurso de los plazos q-..ie 

esa disposición señala. 
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Si el Juez del Registro Civil, resuelve inscr!_ 

bi::- las defunciones a que se refieren los artículos 123, 12.i y 127 quedo 

de inmediato disuelto el matrimonio que unía al tiesa.parecido, con el 

cónyuge presente, pues el acta de defunción de acuerdo con lo que dis

pOnen los artículos 39 y 50, tendrá la ef1cacia legal que esas dos di.:!_ 

posiciones señalan o sea harán plena prueba de todo lo que el Juez en 

el desempeño de sus funciones da testimonio de haber pasado en su pre

sencia, sin perjuicio de que el ilcta pueda ser redargüida de falsa, 

Las declaraciones de los comparecientes hechas 

en cumplin1it:intv de l=: =.:lndad.'=' por la Ley, hacen fe ha~ta que se pruebe 

lo contrario. -

El artículo 124 fue modificado p0r una Ley que 

aparece publicada en el Diario Oficial del 3 de enero de 1979, en una 

forma muy curiosa. Se le dej6 exactamente igual a su texto primitivo.-

En los comentarios al Código civil del Distrito 

Federal que ha visto la luz pública y que fueron elaborados por investi

gadores del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UW\.M, en las r~ 

ferencias hechas a los at:"tículos 123 y 124 se lee lo siguiente: ArtÍC!!_ 

lo 123: "Cuando se halle el cadáver de una persona no identificada, 

que ha muerto en una inundación, naufragio o incendio el acta se levant!,_ 

rá con las informaciones que suministren las personas que lo recogieronº 
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"se hará constar que se trata de un desconoci_ 

do y se expresarán sus sc:1as, lo~ vestidos, objetos que llevaba y los 

otros datos que puedan servir para su posterior identificación". 

"La hipótesis prevista en este precepto, es di_ 

fercntc de l.'.l presunci6n de muerte prevista en el Artículo 705 que se 

rc:..iert! a una persona conocida y dcsaparaecida en un siniest:ro por lo 

que se presume su muerte, pues su cadáver no ha sido hallado", 

"El n:rtículo que ne comenta prevé un ::;upu.;.;;tc 

diferente: que se ha encontrado el cadáver de una persona desconocida" 

nor siguiente: 

Los comentarios al artículo 124, son del te

"1:::1 texto cr.ie es materia de este comentario, parece 

hallarse en abierta contradicci6n con lo dispuesto en el artículo 705 

al que ya nos hemos referido en el comentario al artículo t 23". 

"En efecto, este precepto y el que le precc.de 

se refieren al caso en que una persona identificable porque es conoci

da, ha desaparecido al producirse un siniestro (exploción, incendio, 

nauf:-agio, inundaci6n, etc.) por encontrarse en el lugar y en el mome!!.. 

to en que este se produjo¡ pero el cadáver no se encuentra". 

"El artículo 705 dispone que transcurrido~ 

dos años de la desaparición de esa persona en las circunstancias men-
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cianadas, se declara su muerte presunta ¡:x:Jrque hay "incertidumbre" so

bre su fallecimiento; mientras el precepto materia de esta nota, dis~ 

que el Juez. del Registro Civil l~vantará el acta de deO:unc::i6n de la 

persona que se sabe desapareció en el siniestro, siempre que s..: tcno¡;a 

la "t;ertez.<l." de su muerte". 

"El acta contendrá el nombre de las Vt:=.r.;;::.r.3-s 

que hayan conocido a quien no apilrece y lo.s demás noticias que sobre 

el suceso puedan tJ.dqui:rirse. Es obvio qua la certeza de su muerte 

so.lo la pueden tener los que lo hayan visto perecer el siniestro, 

por lo cual sus declaraciones deben hacerse constar en el acta de de.

!unción". 
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EL DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

En nuestra legislación puede disolverse el ma

trimonio por muerte de uno de los cónyuges, por divorcio y por nuli

dad. - Así se desprende, entre otros, de los artículos 243 y 324 Fra~ 

ción II del Código Civil. 

De acuerdo con lo prescrito en los artículos 

266 y 289 el divorcio disuelve el matrimonio y deja a los cxcónyuges en 

aptitud legal para contraer nuevas nupcias. 

El divorcio puede ser voluntario y necesario. 

El voluntario se tramita de común acuerdo entre los cónyuges, el nect:!S~ 

ria es contencioso, 

El Código Civil considera dos clases cie divor-

cio voluntario: 

a) el que se tramita ante el propio Juez del Registro Civil, 

denominado también divorcio administrativo, ..il cual se rc-

refieren los '1rtículos 115 y 272 del Código c;_vil. Este 

divorcio voluntario solo procede cuando los cóny-~;;es son 

mayores de edad, ne tienen h.Ljos ~, han 11quidudo la socie

dad conyugal, si bajo ése régimen se casaron. -

Si los cónyuges no reunen los requisitos que S!:_ 

ñala el a.rtículo 272 y desean divorciarse voluntaria."'!l~!'!te ::!e.ben ::ccu-
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rrir al Juez Familiar. El procedimiento aplicable a esta clase de di

vorcio es el que señalan los arti'..culos 674 a 682 del Código de Procedi

nientos Civiles del Discrito Zedcral. 

Cuando el divorcio se inica por uno de los cónyuge::; invo

c.:indo alguna de las causales que señala el artículo 267 es necesaria la 

tr.::i.:.!.-=:ició•1 ñe un j'.!icio. Se conoce con el noMre de "divorcio ne ces~ 

río''. 

El artículo 267 enumera las causales de divorcio necesario. 

Del exa.'tlen de ellas puede concluirse que el divorcio de esta especie 

puede invocarse cuando uno de los cónyuges puede imputar una falta al 

otro, es lo que en doctrina se conoce con el nombre de "divorcio san-

ción". ?ero t.1mbién cncontra.-nos en esta enumeración del ,-¡rtículo 267 

el denominado "divorcio remedio", que puede invo:::arse por uno de los 

cónyuges cu•ndo el otro padece de enfermedades graves u otras dolencias 

o vicios. -

Al margen de estas causales, tener..os una 'Sui 

Gcneris 1 , en la Fracción X del mencionado artículo 267 que Var.\Os a ana-

lizar detcnida.-nente en est:.l! L.c<i!..ii.jo. !>!"P<;:f'nta ~articularidades pro-

pias que iremos exponiendo a través de nuestro estudio. 
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LA AUSENCIA COMO CAUSAL DE DIVORCIO. 

Dispone la Fcacción X del artículo 267 que 

puede solicitarse el divorcio cuando se dicta la resoluci6n que decla

ra la ausencia o la presunci6n de muerte. -

La Ley adopta diversas precauciones con el 

fin de evitar que se considere presuntivamente muerto al ausente por 

el solo hecho de su desaparecimiento. Una declaración precipitada ~ 

dría acarrear consecuencias de extrema gravedad para la estabilidad 

misma de la familia y de los bienes que integran el haber familiar, 

pues la muerte de una persona, de acuerdo con lo que dispone el .".trtÍc!::. 

lo 22 del C6digo Civil pone fin a su existencia. 

Resulta razonable que el legislador haya adoe_ 

tado estas medidas de sabia prudencia al disponer que la declaraci6n 

de ausencia solo faculta al cónyuge presente para solicitar el divor-

cio. 
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una separación prolongada destruye en su base misma los fines del matri_ 

monio y así lo ha comprendido el legislador al autorizar el divorcio, 

en otros Cil.sos de separación, como puede constatar.se con el simple exa

men de las causales VIII, IX y XVIII del artículo 267 del Código Civil. 

S~ just:ifici'l ampliamente que ~e faculte al có!!_ 

yugc presente para solicitar el divorcio al ser legalmente declarada la 

ausencia, porque esa resolución, de acuedo con la rígida ritualidad pr~ 

cesal que señala el Código Civil, procede solo después de haberse cons

tatado la desaparición del ausente por un espacio muy prolongado de 

años. Por lapsos menores de scparaci6n el artículo 267 autoriza el d!_ 

vorcio. 

OPCION DEL CONYUGE PRESENTE 

Surge una duda en presencia de la fracción 

XVIII que fué agregada al C6digo Civil mediante una Ley que aparece pu

blicada en el Diario Oficial del 27 de diciembre de 1983, de acuerdo a 

la cual procede el divorcio por la "separación de los cónyuges por más 

de dos años, independientemente <li:l motivo que h.::i.:¡•3 originado l<t separ~ 
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ción, la cual podrá ser invocada por cualquiera de él los". 

¿Puede el cónyuge presente, ejercitar la ac

.ción de divorcio de acuerdo con lo establecido en esta nueva Fracci6n 

del artículo 267, o debe esperar la resolución que declare la ausen

cia?.-

La fracción XVIII es clara y precisa. El 

divorcio lo puede solicitar el cónyuge presente independientemente 

del motivo que haya originado la separación, por ejemplo por ausencia 

del otro cónyuge por más de dos años. 

Esta disposición es posterior a la vigencia 

del c6digo Civil y puede considerarse aclaratoria al establecer una 

nueva modalidad en la procedencia del divorcio.- Por lo demás, la 

prueba de la separación, si se han seguido regularmente los trámites 

procesales que señala el CÓdigo Civil en materia de ausencia, es obvia. 

No estaría obligado el cónyuge presente a es

perar la tardía resolución ;udicial que declare la ausencia para soli

citar el divorcio, nues la fracción XVIII ha modificado o en el peor 

de los casos, aclara:ido o a:npliando las facultades del c6nyJgc presente 

para solicitar el divorcio. -

El cónyu')e presente tendría el derecho de op-
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tar por iniciar la acción de divorcio en contra del ausente al cabo de 

dos años de separación; esperar la resolución judicial que declare la 

ausencia o no hacer ninguna de las dos cosas, No sería obligato::io pa

ra él, iniciar la acción de divorcio de in."tlediato, cuando considere~ 

sible que el ausente regrese. 

En los comentarios a la Causal X del artículo 

267 de la obra "C6digo Civil comentado", que elaboró el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, encontramos una opinión muy similar a la que 

sostenemos sobre esta materia, cuando allí se expresa: "La sentencia 

de declaración de ausencia o de presunción de muerte no disuelven ipso 

jure el matrir.'IOnio; constituyen la base de la acción de divorcio que, 

en su caso, se intente. Esta causal se funda, igual que las dos ant!::._ 

tiores, en una situación de hecho que no permite la realización de los 

fines del matrimonio al suspenderse la vida en común. La declaración 

de ausencia y la de presunción de wuerte requieren del transcurso de 

te, fundar su divorcio en el abandono del domicilio conyugal o en la 

separaci6n de hecho".- {Tomo I, pág. 186) 
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JUICIO DE DIVORCIO. 

El divorcio necesario debe trar.iitarse ante el 

JuP?. FAMil iat". 

Por tatarse de un asunto de J'.lrisdicción con

tenciosa, el procedimiento aplicable será el que señala el código re!. 

pectivo, cuando hay controversias. 

Dispone el artículo 267 en su Fracción X que 

es causal de divorcio la declaración de a.usencia legal::ientc hecha, o 

la de presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se n~ 

cesita para que se haga ésta que preceda la declaración de ausencia. 

AUSENTES DES.l\!'.l\.RECIOOS. 

E:; necesario distinguir entre ausentes y des~ 

9arecidos. 1\ estos úl~irnoq ~"' refiere ~l .a!:'t!ci.:1-::J 705. 

Cuando se trata de ausentes, la demanda de di 



vorcio puede iniciarse una vez que la declaración de ausencia quede 

l~galmente hecha, como lo dispone el artículo que se comenta (267 

~racción X) 

En este caso no cs necesario que se declare 

presuntivamente muerto al ausente, basta con la resoluci6n judicial 

45 

Una vez declarada la ausencia ldebe el cónY!:!_ 

ge presente iniciar la acción de divorcio dentro del plazo de seis 

meses que señala el artículo 278?. 

Si no inicia la acción dentro de dicho pla=o 

lcaduca el derecho a pedir el divorcio?. lScr5 ello lógico?. 

No resuelve la lay L'stos vacíos, lo que es 

una prueba palpable de lo imp!'ocedcnte e ilógico de considerar come 

!:ausal de divorcio la decl.;.ración de ausencia o la muerte presunta, 

en vez de la disolución del matrimonio.-

Con respecto a la oportunidad en que debe i:il 

ciarse la acción de divorcio a que nos referirnos anteriormente, la ~ 

;:!:'ema Corte de Justicia resolviendo una demanda de divorcio por aban

dcno del domicilio conyuqa.l, h.:i resuelto que esta causal de divorcio 

se !:'efiere a un lapso continuo y es de Tracto sucesivo o de realiza

ción continua. por lo T.J~ la :!cciér. nu ..::a..lw.::a y puede eJercitarse 

cualquiera que sea el tiempo 90r el cual se prolongue el abandono, si 
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los hechos que la motivan subsisten cuando sea ejerci<l<t.. ( 1 a ) 

Este criterio sustentado por la suprema Corte es 

obligatorio porque ha sido confirmado en cinco ejecutorias suceo:ivas s~ 

gún puede constatarse de las siguientes rcfc::-cncias. 

Divorcio, :'\bandono del do:nicilio conyugal cerno causal de. 

separación c:Íe la casa conyugal por más de seis meses sin -::ausa JuStifi-

cada, se refiere lapso continuo y es de Tracto sucesivo o de real.!_ 

zación continua, por lo que la acción no caduca y puede ejercitarse 

cualquiera que sea el tiempo por el cual se prolongue el abar.dono, si 

los hechos que la motiv:1n subsisten cuando se ejercita. 

QUinta Epoca 

Tomo XCI, pág. 2809. A. D. 8523/43. curie!, Juan. 26 de marzo de 194'7. 

Unanimidad de 4 votos. 

Temo XIII, pág. 2421. A. D. 5031/40. Rocco de la FUente, Nicolás. 15 

cle marzo de 1950. Unanimidad de 4 votos. 

TCtilo CX, pág. 787. A. o. 5319/51. Valdés de Arambide, :id. Isabel. Un.!. 

nirnidad de 4 votos. 

'!'or:i.o CX!II, pág. 244. A. D. 1311/52. Hernándcz, Mdgüi::1lc::11u. 

de 4 votos. 

Scx ta Epoca, Cuart.a Parte: 

::;-• .::..-.::..":':!::!::d 

Vol. LXi, pág. 138. A. o. 2625/59. Ga':'lboa Salazar, Jorge. 5 '.'otos. 

(19) Semanario Judicial de la Federación, Apéndice de 1975, pág. 476. 
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EMPLAZAMIENTO 

Si se inicia la demanda de divorcio la quién debe notificarse ella?. 

¿Debe utilizarse el procedimiento especial que 

señalan los artículos 122 y siguientes y 637 y siguientes del c6dígo 

de Procedimientos Civiles?. o por el contrario, ldebe notificarse la 

demanda a alguna de las personas que considera el artículo 720 del. C6d!_ 

go Civil?. Estos procuradores especiales lpucdcn representar .1.1 '3.'...1-

sente en un juicio de divorcio cuando éste se tramita en un 'I'rihuna.l 

distinto del que conoce de la ausencia?. 

El artículo 122 del Código ..1e Procedimientos 

Civiles dispone que proceda la notificación por edictos cuando se de-

manda a una persona cuyo domicilio se ignora. El juicio debe seguir-

se con los trámites y solemnidades que considera el Título Noveno de 

ese Código que trata de los juicios que se tramitan en rebeldía. El 

Artículo 637 considera el procedimiento aplicable al ausente rebelde. 

El artículo 720 del c6digo Civil dispone que 

"el representante y los poseedores provisionales y definitivos en sus 

respectivos casos, tienen la lcq!tir.aa procuración del ausente en jui

cio y fuera de él", y agrega el artículo 722 que "el Ministerio Públi

co velará por los intereses del ausente, será oído en todos los jui

ci.os que telHJdll L·~l.c1...:i.:'.:;: ;::=:-: 6!. : ~f'! 1 ~~ d~claraciones de uusencia y 

presunción de rnuerte". -

Si recae la procuración del ausente en las 

personas enumeradas en e1 artí.culo 720 C.pue<.len éstos oponer a la dcman 
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da alguna excepción o defensa?. 

Al parecer la resolución judicial ejecutoria

da que declara la ausencia conf~gura de inmediato la causal de divor

cio y el Juez debe darla por establecida sin más trámites. 

Sin embarga creemos que las personas que tie

nen la legítima procuración del ausente, si tuvieren informaciones 

acerca de la supervivencia del ausente podrían hacerlo presente al Tr~ 

bunal a título de defensa. 

EL AUSENTE QUE REAPARECE 

iQué ocurre si durante el procedimi'=nto de di-

vorcio reaparece el ausente?. lQUeda sin efecto el juicio?. -

Si así fuere nos encontraríamos ante una situ::!_ 

ción muy especial, pues el juicio se tenninaría por reaparecer el que 

se creía muerto, a la inversa de lo que dispone el artículo 290 del có

:!!.;~ O:i•:!.l, <:~'J'~n .,.1 r11;il la muerte de uno de los cónyuges pone fín al 

juicio de divorcio. -
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TRIBUNAL COMPETENTE 

Cual sería el Tribunal Competente para conocer 

del juicio de divorcio, i.el mismo que conoce de los procedimientos de 

ausencia, el del do;'l'licilio del cónyuge presente o el del último domici-

cilio que t~vo el aus<:!nte'?. Dispone el artículo 156, :-~racci6n XII del 

C5digo de ProcedimiE:mt.os Civiles que: ''En los juicios de divorcio es 

competente el Trib?.m..11 del dcinicilio conyugal, y en caso de abandono de 

hogar, el del domicilio del c6nyuge abandonado". 

Tiene importancia determinar el alcance y ex

tensi6n de estos supuestos, porq•Je si queda configurada y plenamente 

probada la causal de divorcio con la simple declaración de ausencia, es 

difícil concebir la existencia de un procedimiento contradictorio cuan

do no hay controversia y posiblemente tampoco contradictor, y si no los 

hay lno serfo lógico que el propio Juez que conoce del procedimiento de 

ausencia se pronunciara de oficio o a petici6n de pi.lrte sobre el divor-

cio?. sería éste un caso lógico de econom{c:i procesal. 

24 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal: "Las 

acciones de estado ::i.·;i.l tienen por obje::o las cuestiones relativas al 

nacimiento, defur.ciór:, matri~onio o nulidad de éste, filiación, recono

cL-niento, emancipación, tutela, adopción, divorcio 'i ausencia, o 

el contenido de las cor:.st.an.:: ia::> del Registro Civil para que se anul~n o 

rectifiquen. Las decisiones judiciales recaídas en el ejerciCl.O de ac 
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ciones de estado civil perjudican .aún a los que no litigaron". Este 

i\r::ículo hay que concordarlo can el 122 del mismo cuerpo de leyes, :>;e

gún ésta disposici6n tanto el dborc:i.o cor:10 la ausenc~a deben t.ra.":'lita!._ 

se ante un Juez Familiar. Sin et\bargo, en la tlUSCn".:la no hay c:ontr!':. 

dictor lo que no ocurre en el caso del divorcio a que se refiere la 

Fracción X del art(culo 267 del Código Civil. no puede el Juez de 

acuerdo con el ordenamiento procesal act:uul pronunciarse sobre el di

vorcio corno simple incidente en la trdmit.l::::ión de ausencia. No hemos 

encontrado jurisprudencia al raspe:::to. 

DESAPARECIOOS 

cuando se trata de los desparecidos considera

dos en el artículo 705 del Código, para que proceda la acción de divor

cio es necesario que el Juez los declare presuntivamente muertos. 

lA quién habría que notific.:tr la demanda en C!_ 

te caso?. La respuesta es dudosa, lprocedería la notificación por 

edictos?. Si se consider.:i que el artículo 720 seii.ala a las personas 

que deben representar al ausente durante ese procediraíento; cuando este 

q-..ieda afinado con la declaración de muerte presunta, no quedaría tam

bién e:<tinguida consecueu.;i.:.l:".',"'!fif"€ la procuración'?. 

Crc~os más prudente notificar la de

manda por edictos, ({'Je es el procedimiento que señala el Código del ra-
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mo en los artículos 637 y siguientes, porque en el caso estipulado 

del 5.rtículo 720 del Código Civil, si se exingue el procedimiento de 

ausencia y desapareci.niento podrá considerarse extinguida. la pi;ocura

ClÓn que dicho artículo señala. 

lHabría que demandar en este caso a los herc 

deros de la persona declarada presuntivamente muerta?. 

Creemos que no, porque en este caso una vez 

que ha terminado el procedimiento de ausencia y desaparecL-niento aca

ba la procuración del ausente. 

¿pueden, dentro del sistC!na sucesorio mexica~ 

no, representar los herederos al de cujus en un juicio de divorcio?. 

No [V)rque en un juicio de divorcio se requi!. 

re de legitimación procesal, es decir, que son los cónyuges que prete!:. 

den divorciarse, los Únicos que ti.enen interés legítUno, persona.l.i'.!:iimo 

en obtener la disolución del matrimonio. 

Estas lagunas legales reafirman nuestro crite

rio en orden a que en el sistema legal de ausencia es necesario intro

ducir reformas subs<:.ancialcs, una de las cuales sería disolver sin más 

trámites el matrimonio del ausente o el desaparecido tan pronto como se> 

dicta la resolución declarando la au~encia o la nue:-te presunta. 
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O'I'RAS Ci\US,\LES DE DIVORCIO 

lPuede el cónyuge presente ejercer la acción 

de :!i•.:orcio en c.:ontra del desaparecido p:>r alguna de las causales que 

ser.ala el Código Civil en las fracciones VIII, n• y Y.V!!! -1f:!'l arttcu

lo 267 y no esperar los plazos tan extensos que considera la fracción 

X J.e! ::iis~0 <'lrtí:culc?. 

Con respecto a la fracción XVIII al parecer 

no existir ra inconveniente alguno. su redacción es suficientemente 

amplia y por tratarse de una causal agregada en una iey post.erior a la 

dictación del Códiqo {Diario Oficial de 27-XII-1983) ha t\odificado ta

citamente la causal X del artículo 2&7. 

Creenos que si el c6nj".lge presente no ha in

tervenido en los trámic.es procesales de ausencia, podría invocar libr!:_ 

mente la causal X\.'IIl, las dudas surqen cuando ha incerveni.do, pues la 

Fracción X especif.icamente considera como causal de divorcie la que 

surge del procedi.rnicn>:o de acisencia. 

t:l i..Úüz-.;:;'!! r:-rPc;ente µ::idría invocar las actua

ciones procc:;ales efectuadas. en la tra.."tlitaci6n de ausencia para acred.!:. 

tar el abandono o la separ.ac.!.ón por el tiempo que señalan la;; fr,:icc io

nes VIII, IX, X y XVIII del artículo 267, qur:dando lit-.erado del peso 

de la prueba. 



CAP l'l'ULO IV, 

DE LA DISOLUCION DEL vrncuI.O MATRIMONIAL. 

1. - Ausente Casado, 

2. - Nulidad. 

3, - Vínculo Matrimonial del Ausente. 

4. - Crítica. 



DE LTI. OlSOLUC!ON DEL vr:;cuw H.P.':'RIMO~IIAL. 

Ausente C.:i.sado. 

La a~claraciÓ:l. G.c o>J.cr:.c prcsunt.a del casado 

no disuelve en nuestra legislación el :':lat:ri.-.:.onio contraído por éste 

con el c6nyuge presente. 

En la legislación universal la muerte de uno 

los cónyuges trae consigo la disolución d-;l t:tatri~onio. 

El Código Civil del D. F. en varias de sus 

disposiciones así lo est.tl>le=c. En efecto, el a!."tículo 243 al refe-
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rirse a la nulidad del catripar:.io, prevista en la :::racción V del drtl:

cu~o 156 dispone qm~ la ac.:::i6n .:k n-..:li::!~d. pod!'á dPducirse por el eón~ 

qe o!endido cuando el r.:;.atri:ncmio se ha di.suelto por divorcio, y p::ir el 

Ministerio Público cuando el l:'at?-ir:ionio se ha disuelto por muerte del 

cónyuge ofendido. 

Reconoce en fort:\a concreta este artículo que 

t;!'.&. t:.at.;:i:-:c;:i.o -- ::!i~·~o:-1v ... rnr la :=iucrte de ur.o de los cór::,-uges. 

'!'a.-nbi.én el art!culo 324 en su :!racciór. II di.:!. 

pone que la muerte es causal Ce c!isoluciór. del r:iatrioonio. En efecto, 

considera aste artícúlo que se presu."den hijos d~ los có:-.:r: . .:.:;cs, los na

cidos dentro de los trescicnt:.os días siguientes a la disolución del r:i~ 

trimonio, •1a nrovenqa esta de nulidad del cont.raco, tle ::r..:e.=':.c .:'.:.el ~~!'."!._ 
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c!o o de divo:-cio" 

~aconoce est:e arcículo tres causales di:? :Hso-

lución del r:iatrir:ion!o: la nulidad del contrato, la r.iut?rte de un~ de 

los cónyul)cs y el divorcio. 

Hay autores· que. niega.-i a la nulidad su =ontli

ci6n de "causal de disolu::ión d.cl matri!:lonio" _:nrquc ella presupone, 

dicen, que no ha existido r.,at.ri!:'\onio, 1 r..al puede disol'Jer!ic alc;o '-7).le 

no ha tenido existencia legal. 

El CÓdilJO Civil francés no considera la nuli-

da:! CO'J'.O causal de disol"JciÓ:l del patri::ionio, 

diee: "'El natritñonir) se disuelve: 

i. - Por la ".':1Uerte de un-:> de lo!J esposos y 

2.- Por el di·,;orcio leqillr.icntc pronur:..:~d:.iu''. 

sn el :r.isr.to sentido el CÓdigo Civil CS?a7.ol, 

dispone en ·su artículo 35: "El 0.3.tri::ionio se disuelve, sea cual ::'.Jcrc 
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la fom:i y el tiempo de celebración, por la muerte o la declaración 

de fallecimiento de uno de los c6nyuges .90r el divorcio". 

!"linguna de estos dos códigos civiles, consid~ 

~a la nulidad cono causal de disolución del matrimonio. 

En cambio otros códigos incluyen la nulidad 

entre la.s causales de extinción del matrimonio. !::ntre ellos podernos 

citar el Código de la Familia de la República Democrática Alemana de 

20 de dicier.tbre de 1365, que dispone en su artículo 23 que "el matrir.1~ 

nio deja de existir: 

l. - ~ar defunción de uno de los esposos; 

2. - Por divorcio: 

3. - Por declaración judicial de la nulidad del matr~ 

nio y 

4. - ~s declarado fallecido uno de los esposos". 

?ambién en el C6digo familiar para el Estado 

de Hidalgo de 8 de novie!nbre de 1983, se considera la nulidad, co~o 

causal de disolución del !latrinonio. Dispone al efecto el artículo 

99: "El ma.tri;nonio se disuelve: 

II. - ?or divorcio leqalmente pronunciado y declol.rado en 

sentencia ejecutoriada; 

III. - Po:- nulidad". 
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De los artículos transcritos del C6digo Civil 

del o. r,o., se desprenc!e ~e la muerte de uno de los cónyuges es consi

derada expresamente cor:io causal de disolución del r;iatri:nonio, pero 

.=t.un cuando :ic cxist!.cH:d disposic.i6n alguna tendría que aceptarse esta 

conclusión, pues la nuertc de uno de los esposos es considerada causal 

de disoluci6n del matri:-nonio por Ll. legislación universal. 

A r:iaror abunr;:!.:uüento, los a::-tículos 97 frac

ción II y 98 fracción VI del CÓdigo Civil del D. F., nos llevan a la 

misma conclusi6n que consi1nan los artículos 243 y 324, Disponen es-

tos artículos que si al'JUnO de los pro;;;etidos es viudo y desea volver 

a contraer matrimonio, Cebe acreditar esta calidad ante el Juez del !?!:_ 

']istro Civil exhibiendo la partida de defunción de su anterior c6nyu-

ge. De a.'llbas disposiciones se desprende que el rnatrirnonio se disuelve 

por la muerte. De no ser as!, no podría ol lcqislador autorizar al 

cónyuge viudo para contraer nuevo :natri:ionio.-

V!.NCULO HATRUot::>N'IAL DEL .!\.USENTE 

:n le:rislador en los diversos capítulos del 

T!'tulo Undécimo del Libro ?rimero del Código Civil del D. F., que se 
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refiere a "los ausentes e ignorados", da intervención al cónyuge pre

sente en determindas actuaciones procesales y resuelve aspectos rela

cionc;.dos con un conjunto ¿e derechos y obligaciones de orden patrimo-

nial, provenientes del matrimonio. ./uedt!n citarse, entre otros los 

artí'.culos 653 fracción I, 058, 693 fracci6n I, 698, 699, 700, 701, 

702, 703, 704. 7i3, 714. 

~ada dice el Tltulo Undécimo, acerca de si el 

vínculo matrimonial queda disuelto al :.·.!r declarado presuntivamente 

muerto el ausente, presentándose la situación ilógica de quedar unidos 

en matrimonio un muerto y una 9crsona viva. lCÓmo pueden realizarse 

los fines del matrimonio situación tan extraña y absurda?. 

En num~roso5 paises, la declaración de muerte 

presunta, trae consigo la disolución del matrimonio que existi6 entre 

el ausente y el cónjugc presente. 

Ha deja.do el legislador la solución de este 

enigma jurídico a la fracción X del articulo 267 del C6digo que dice: 

"Son cau:;as a~ tli.i.i..:.rci.o: F'r.:\cción X.- La declaración de ausencia 

legalmente hecha, o la de presunción de muerte, en los casos de excep

ci6n en que no se necesita para que se haga esta que precede la decla

raci6n de ausencia".-
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Parece extraño que el legisla.dar no haya se

gtJido igual crit~rio que el contenido en los artículos 91, 98, 243 y 

324, con respecto al ausente presuntivamente declarado muerto, y ¡;ol~ 

hay.:i configurado una causal de divorcio, -

Posible:nentc el legislador estuvo temeroso de 

aceptar simultanc~ente con la declaración de muerte presunta, la dis~ 

l.ución del vínculo matrimonial, por la posibilidad del regreso o rcap~ 

rici6n del ausente que traerS:a consigo graves problemas de carácter E!:, 

miliar. Sin embargo, creemos que el proced1miento ideado no excluye 

en forma alguna los efectos que se trataron de evitar, porque la posi

bilidad del divorcio, acarrea e:<a~tamente los mismos efectos. 

El procedimiento ideado por el legislador, se 

rontradice con el sistema procesal del divorcio, en razón de lo dis

puesto en el nrtículo 290 según el cua:.. !:. :::'.!~'f't-P de uno de los cónyu

ges pone !in al juicio; en c<ll':Ú:lio en la oucrte presunta la ::;:olución 

a la inversa, pues el juicio se i!".icia cuando legalmente considera 
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muerto al ausente y excepcionalmente cuando declara judicialmente su 

ausencia. 



1. - Alemania. 

2. - Argentina 

3,- Austria 

~.- Bolivia. 

5. - Colombia 

6. - Costa Rica 

7,- Chile 

B. - Ecuador 

9. - España 

10.- Francia 

11.- Haití 

12. - Honduras 

13.- Italia 

14.- Nicaragua 

15.- Panamá 

16. - Uni6n Soviética 

17. - Uruguay 

18. - Venezuela.. 

Conclusiones 

Bibliografía. 

CAPITULO V 

LEGISLACION COHPAfu'\DA 



LEGISLA.CION COMPARADA 

ALEMANIA 

En el C6diqo de la l'.'a.milia de la República D~ 

mocrática Alemana que entró en vigor el primero de abril de 1966 l'.!ll el 

artículo 37 se dispone que "con la declaración legal de defunción se e~ 

tingue el matri.r.\onio". Esto es valedero también aún en el caso de 

que el cónyuge declarado fallecido viviera en el momento de la declar!:. 

ción de defunción, artículo 38: 

1 .- "Si el cónyuge declarado f;:illccido vive 

aún y si él otro conyuge ha contraído entretanto nuevo matrimonio, éste 

debe ser disuelto a solicitud de ambos cónyuges del primer matrimonio. 

La renuncia a la de.manda por uno de los cónyuges tiene efecto también 

para el otro. Con la sentencia de divorcio recupera su validez el m~ 

trirnonio primero. 

en el plazo de un año, 

2. - La demanda puede ser presentada solamente 

El plazo empieza para ambos esposos a partir 

del momento en que el cónyuge declarado fallecido haya tenido conoci

miento de las nuevas nupcias de su cónyuge. 

Si es posteriormente cuando el cónyuge casado 

nuevamente se entera de que aún vive el cónyuge declarado muerto, el 

plazo empieza a partir de ése momento". 
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r..1 declaraci6n de ausencia, no produi:.:t: Ue in-

mediato la disolución del mat.rimonio del ausente casado, Es necesa-

rio ocurrir ante el Tribunal Provincial del Distrito, para obtener un 

pronunciamiento sobrl:! la muerte del desaparecido. üi.ct.a<la l ... i:~¡,.;:.L,;,· 

ci6n que la acoja, queda disuelto el matrimonio. 

Así lo dispone el códiqo Civil Austriaco en 

el artículo 112 que dice~ "El solo transcurso del tiempo a que se r~ 

fiere el artículo 24 en los trámites de declaración de muerte presunta, 

no otorga al cónyuge p.!escnte el derecho de considerar disuelto su ma-

trimonio y queda apto para pasar a otrds nupcias. Sin embargo, esto 

asociado a otras circunstancias que se fundamenten en hechos que hagan 

sospechar que el ausente ha muerto, habilitan al cónyuqe presente para 

recurrir ante el Tribunal Provine ial del Distrito del Último domicilio 

del ausente para que éste sea declarado judicialmente muerto y disuelto 

el matrimonio". 

Art!culo 113. - Agrega este .-irti'.culo: "En 

esta demanda deberá designarse un curador que represente el ausente, 

el cual será citado por tres edictos, conminándosele a comparecer den-
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tro del término de un año, baJo apercibimiento de que si no comparece o 

no hace presente de algún modo su existencia, el Tribunal procederá a 

declararlo muerto". -

Como r".icdc observarse, el leqislador ha adop-

tado las debidas precaucionrs para evitar acciones dolosas, juicios si

mulados o resoluciones preci?l.tadas en un:3. materia que es delicada y 

resolución precipitada de declaración de muerte 5in considerar disuelto 

el matrimonio del ausente, trae como consecuencia que el contraer se

gundas nupcias el cónyuge presente y al reaparecer el ausente se const.!_ 

tuya la figura de bigamia. 

ARGEHTINA 

En el C6digo Civil Argentino, el Tttulo VIII 

del Libro Primero trata de la presunción de fallecimiento de los ausen

tes, El procedimiento es r:iuy simple y solo se destinan 16 artículos a 

reglamentarlo. 

El artículo 11 O dispone que si no se tienen n~ 

ticids de una persona por el t:.érmJ.no de b años pueae aeclarársele pre

suntivamente muerto y aqrega el artículo 112 que si la ausencia de debe 

a que una persona pueda ser herida gravemente en un terremoto, incendio 

u otro suceso semejante, también se le podrá declar.:ir muerto presunto, 

después de 3 años de ocurrid':> el suceso. 
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Er. el caso del artÍC\ÜO 110 el Juez fijará co

rno día presuntivo de fallecimiento del ausente el último día de los pr.f._ 

meros 3 años de l.:i ausencia y en el caso del artículo 112 el día del 

conflicto o suceso se dará la posesión provisoria de los bienes a lo~ 

herederos presuntivos, sin embargo solo adquieren la posesión definiti

va .según el artículo 122 transc~rr idos 1 5 años desde la desaparición 

del ausente u ochenta desde su nacimiento: dipone el artículo 12J que 

la posesión definitiva queda concluida y podrá liquidarse la sociedad 

conyugal del ausente casado si bajo ése réqimt?n contrajo matrimonio. 

No queda disuelto el matrimonio con la decla

ración de muerte presunta r.i con la posesión dcfinitiV<l de los bienes 

del ausente, por así disponerlo el artículo 83 del mismo cuerpo de Le

yes que a la letra dice: 

Artículo 83: "El fallecimiento presunto del 

cónyuge ausente o desparecido no habilita al otro esposo para contra.:.r 

nuevo matrimonio". Mientras no se compruebe el fallecimiento del eón::~ 

qe .ausente o desap.:irecido, el matrimonio no se reputa disuelto. 

El artículo 1 29 del Código de la Félrn.ilia de 

Bolivia, aprobado por Decreto l.ey Núm. l0.42G de 23 de agosto de 1972, 
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que empezó a regir el 2 de abril de 1973, dispone: "El ma tr imon io 

se disuelve por la nucrte o por la declaración de fallecimiento pre-

sunto de uno de los cónyuges. También se disuelve por sentencia eJ~ 

cutoriada de divorcio en los casos expresamente determinados. La 

sentencia de scparac16n de los esposos puede convertirse en sentencia 

de divorcio, en la forna prevenida por el artículo 157".-

La sentcmcia qua declara presuntivamente 

muerto al ausente produce de derecho la disolución del matrimonio. 

No obstante, puede solicitarse por el cónyu

ge presente el. divorcio, cuando la ausencia del otro cónyuge se pro

longa por más de dos años. - Así lo dispona el Artículo 131 que dice 

a la letra: "Puede también demandarse el divorcio por la separación 

de hecho libremente consentida y continuada por más de dos años, cua!_ 

quiera que sea el motivo de ella. En este caso la demanda puede 

interponers~ por cualquier.:i. de les cór.¡ugcs y l.l prueba !;C lir.ita:-.S: ;J. 

demostrar la duración y continuidd.d de la separación".-

Durante la vigencia de la ley No. 14.394 se 

presentaba una situación muy especial en esta materia. Disponía el 

artículo 31 de esa Ley que "la declaración de ausencia con presunción 

r1P fallPrimiPntn autoriza al otro cónyuoe a contraer oatrimonio, que-

dando disuP.l.to el vínculo matrimonial al contraerse estas segundas 

nupcias. L'l rea?ari.ci6n del ausente no causará la nulidad del nuevo 



67 

matrimonio". 

El 1~ de marzo de 1956, por medio del Decre-

to 4070 se dejó en suspenso el artículo 31 de la ley 14. 394. Dice 

así ese Decreto: Declárese en suspenso, hasta tanto se adopte san-

ción definitiva, la disposición del artículo 31 de la ley 14. 39•1. 

Comentañrlo estas disposiciones el profesor En 

rique Díaz de Guijarro, dice: "La declaración de ausencia con presu!;_ 

ción de fallecimiento autoriza al otro cónyuge a contraer nuevo matri

monio quedando disuelto el vínculo al efectuarse estas segund~'ls nup

cias, es decir, que la ausencia con presunción de fallecimiento, por 

sí sola no causa el mismo efecto que la muerte en cuanto a la disolu-

ción del vínculo. El cónyuge presente sigue casado con el cónyuge ª!:!. 

sen te. Pero el c6nyuge presente tiene aptitud nupcial. y, en el mo:ne!!.. 

to de celebrar nuevas nupcias, sirnultaneamente disuelve el vínculo an-

terior y contrae uno nuevo. Este mecanismo es mecanismo del Código 

alemán, es mecan!.smo del ante?royecto de Babiloni". (19) 

y agrega: "La reaparición del ausente no ca~ 

~drd l<l nulidad <l1:ú nu~vo matri:oton.io. l:.s soluc.t.Ón s.un.lJ..ar a la prus1~ 

(t9) DIAZ DE GU'7t.RRO, Enrique.- "La disoluci6n del vínculo nupcial y por 
ausencia con presunción de fallecimiento". -
Revista de Derecho.- La Paz, Bolivia.- Enero 
Diciembre de 1957, Págs. 51 a 65.-
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na, a l.J. de Babiloni y a la del c6digo alemán. Este últi::'to peniite al 

reaparecido en ciertas circunstancias, y a los propios contrayenees 

del sgundo r:latr imonio cuando reaparece el ausente, pedir la nul l.da.J 

del segundo matrimonio pa.r,;i revivir el 9rimero" .. 

?or creerlo de interés y por su noveaad hcmo~ 

destacado la situación existe en Bolivia, a.ntcs de la dictación del <:§_ 

digo de la Fa.-nilia. La vigencia de este cuerpo legal ha dejado sin 

efecto el siste:na de la ley 14.394 reenpla.::=ándolo por otro más simple: 

La declaración de muerte presunta, disuelve de pleno derecho el víncu

lo conyugal existente. 

El Código Civil dispone en su artículo 97 que 

si pasaren dos a.'1os sin tener noticias del ausente, se presumirá que 

ha muerto siempre que se hayan observado todos los trámites procesales 

que señala dicho artículo, en especial los relacionados con su búsque

da y citación. -

~! matrimonio civil se disuelve ¡x:ir la muerte 
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presunta de uno de los cónyuges, lo dispone una Ley de 1976, que modi

ficó el artfculo 152 del código Civil que no consideraba esta posibil!_ 

dad. 

Antes de esa fecha la decl.ir<>.ción de muerte. 

presunta no disolvía el matrimonio.-

Esta mod1t1cac1cin nos parece lélJi.:;.:1., peii:.;¡ue 

si bien es cierto que la declaración de muerte se fundamenta en una 

simple hipótesis, no es menos cierto que la ausencia prolongada de una 

persona que se niega a comunicarse con sus familiares, manifiesta en 

el hecho una voluntad tácita de desvincularse del hogar conyugal.-

No considera la legislaci6n colombiana la po

sibilidad de accionar de tlivor ci.o al cónyuge presente cuando ha trans-

currido el plazo de dos años que establece e1 art.ículo 97, Posible-

mente no pueda invocarse lo que dispone el artículo 154 en su fracci6n 

8 cuando dice que es causa de divorcio "La separaci6n de cuerpos decr~ 

tada judicialmente que perdure más de dos afios". Pues esta norma es-

pecial, se refiere a la separación judicialmente decretada y no es el 

ca~o ".!'!' 1"" "'-"~Pnciil porque on la separación misma no existe intervcn

cion judicial sino una sünple situación de hecho provocada por el de

saparecimiento de uno de los cónyuges. 
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En noviembre de 1973 se dictó en Costa Rica 

la l~y 5476 que contiene el c6digo de la Familia, el cual fue publica-

En su artículo 53 se dispuso que en el caso 

de ausencia, el Tribunal a petici6n de parte interesada puede declarar 

judicialmente la ausencia, transcurridos dos años desde las últimas no 

ticias, O diez si ha dejado apoderado general. -

La presunci6n de muerte según el artículo 60 

se decreta después de 20 años de ausencia o de diez desde la decl~1.ra

ción de ausencia o cuando han transcurrido ochenta afias desde el naci-

miento del ausente. 

El artículo 4B, en su fracciór. 'lI dispone que 

será motivo para decretar el divorcio la ausencia del cónyuge legallne!!, 

te declarada. -

La declaración judicial de "ausencia" autori-

za .:i.l cónyuge !.'resent.e para solicitar el divorcio, No es necesario 

esperar la declaración de muerte presunta. -
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Así lo dispone el artículo 49 cuando dice: 

"En los casos de ausencia judicialmente declarada podrá plantear la a.: 

ción el cOnyugc prcsen>;c er. c· .. i.J.lq..:icr ~or:i.cnto. !'ar3 estos efectos el 

Tribunal nombrará al der.iandado un curador ad liten. Y agrega el art,f_ 

culo 51: "La reaparición del ausente no revive el vínculo matrimonial 

disuelto". 

La legislación faniliar de Costa Rica, no co~ 

sidera los casos de excepción que contempla el .:irt:i.<.:ulo 705 de nuestro 

C6digo Civil. En consecuencia, siempre será necesario obtener del 

Tribunal la declaración de ausen:;ia. -

F.n este país, no se disuelve automaticamente 

el matrimonio con la dL<::laración de r.merte presunta. Solo autoriza al 

cónyuge presente para solicitar el divorcio una vez. que el Tribunal 

ha declarado en forma legal la ausencia. Es facult.at.ivo y no obliga-

toria la demanda de divo:-cio la que debe ent.ablarse en contra del au

sente y para est.os efectos, la leqislación de Cos-.:a Rica considera co

mo légitimo contradictor al ausente el cual comparecC?rá al juicio re

present:.ado por un curat!.or ad hoc designado por el Tribunal, al cual la 

ley denomina curador adlite.'11 o sea curador para el Juicio. 

La reaparic16n del ausente, no rev-ive el vín-

culo matrimonial disuelto por medio del divorcio. 

En otras legislaciones el dlvorcio puede que-



dar sin efecto o consideral':' nulo y sin ningun valor el segundo rnatrims_ 

nio. 

Los il_rticulos ao a 94 se refieren a la "pre

sunci6n de muerte por desaparecimi.anto" ~-

Dispone el artículo 80: ''se presume muerto 

el individuo que ha desaparecido, ignorándose si vive, y verificándos<:? 

las condiciones que van a expresarse". 

El artículo at enumora l.as diversas actuacio-

nes procesales que deben ver i! icarse para dar por muerta a una persona, 

on forma presunta. -

!::l nÜJu..,.r.::. 7 '1~ ~ste artículo 81, dispone que 

si una person.J. recibió una herida grave en la guerra. o le sobrevino 

otro peligro semejante :1 han transcurrido cinco aflos desde ese aconte

cimiento, se fijará co:=io día presuntivo de la muerte el de la acción 

de querx:-a o de peligro 'J si ese día no :ui:ire determinado se adoptará 
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un término medio. -

Lu. l ·-:;-: de matrimonio civil de 1 O de enero de 

1880, dispone en su artículo 38. - "Se disuelve también el matrimonio 

por la muerte presunta de uno de los cónyuges, si cumplidos cinco años 

desde las últimas noticias que s~ tuvieron de su existencia, se proba

re que han transcurrido set~nta desde el nacir:tiento del desaparecido. 

Se disolverá, además, transcurridos que sean '1.-.:.nce años desde la !echa 

de las últimas noticias, cualquiera que :..uerc, a la expiración de di

chos quince a5or.. l~ edad del desaparecido, si viviere.- En el caso 

del número a del tJrtículo 81 del Código Civil, el matrimonio se disue~ 

ve transcurridos dos al:os desde el día presuntivo de la muerte. "E1 

Núm. 8 se refiere a las personas que viajaban en naves o aeronaves que 

no aparecieron dentro de seis meses de la fecha de las últimas noti

cias que de :?llas se tuvieren. 

Ecuador fué inspirado 

drés Bello. -

El Código Civil vigente en la Repúbl.ica del 

el CÓdigo Civil chileno, redactado por don An-
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titula: 

El cap!tulo tercero del Libro Primero, Sé in

"Oe la presunción da muerte por desapar~cü;iil-rnlo'', y el drt.f.. 

culo 72 dispone: "Se presume muerto el individuo que ha desaparcci-

do, ignorándose si vive, y vcrificSndosc las condiciones que van a ex-

presar se". -

El artículo siguiente dice que la presunción 

de muerte debe decla::-arsc por el Juez del último domicilio que el desa 

mina: 

El artículo 127 dispone que el matrimonio te::._ 

1 . - Por la muerte de uno de los cónyuges; 

2.- Por sentencia ejecutoriada que declare la 

nulidad del matrimonio; 

3.- Por sentencia ejecutoriada que declare la 

muerte, por presunción, en el caso, de d!::._ 

saparecimiento por r.tás de diez años y 

4.- Por divorcio.-

Si el ausente o el desaparecido son declara

dos presuntivamente muertos, el matrimonio existente entre el cónyuge 

presente i' el desaparecido queda disuelto solo cuando han transcurrido 

diez años, contados desde ei. des¿iparecimic:nto. -

Este plazo es exagerado y no guarda armonía 

con las disposiciones espaciales contenidas en el Capítulo de la ause!!.. 
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cia. -

En efecto. el artículo 73 en su fracción 6 d;_ 

ce que si una persona rccibi6 una herida grave en la guerra, o nau!:ra:_¡é 

la ~arcación en que navegaba, o le sobrevino otro peliqro semejante, 

se ha sabido más de ella y han transcurrido desde entonces cuatro 

años, fijará el Juez como dra ?resuntivo de la muerte, el de la acci6n 

de guerra, naufragio o ?eligro, o no siendo entcra.-nc:i.'.:c deterninado es-e 

dí.a adoptará un término medio entre el principio y el fln de la época 

en que pudo ocurrir el suceso, y concederá inmediatamente la p0sesión 

definiti•1a de los bienes del desaparecido". -

N<:• guardan a::T.loní'.a las dispasicioncs comenta

das y se encuentran en !'ranca contradicción con los más ele:nentales 

principios.de la lógica. En efecto, el artículo transcrito :::aculta al. 

.Juez para considerar presuntiva.-nente muerto al desaparecido cuando ha:'l 

transcurrido cuat::-o a:"':os desde !o:> S'.Jcesos o desastres que c.lli se cnu-

meran y debe señalar como día prt.!::>untivc de la muerte el de la acci6n 

de guerra, naufragio o peligro. No obstante ello el legislador manti~ 

ne el vínculo matrimonial entre el cónyuqe presente y el c6nyuge declar~ 

do presuntivamente muerto, hasta mientras no se completan diez años del 

desaparecimiento. -

n~ t-OOns modos constituye un avance muy signl.

ficativo el sistema adoptado por el Código Civil en su ,lrtí.culo 127.-
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En el Código Civil Español dispone el .lrtículo 

85 que el matrimonio se disuelve sea cual fuere la forma y el tiempo de 

su celebración por la muerte o la declaración de fallecimiento de uno 

de los cónyuges ~' por el divorcio. La declaración de falecimiento se 

encuentra consignada en los artículos 143 y 194 y disponen que se decl~ 

rará desaparecido a un ausente dentro de un plazo de 2 o 10 años, segÚn 

la edad o por haberse encontrado en alguna batalla, naufragio u otro 

siniestro simil.ar. 
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~l r:-ódigo Ci'.•il Francés en su art!culo 122 di!_ 

pone que cuando han transcurrido iO af1os desde la ausencia, puede dic

tarse por el Tribunal la resoluc:..ón respectiva declarando la auser.c1a 

4'!'1 cierto ::aso l.o:. declaración de ausecni.a, puede prolongarse ha.s::a 

por 20 años. 

Dispone el artículo 128 que la resolución jud!_ 

dici.:ll que declara la ausencia tendrá todos los efectos del. fallecimic!!_ 

to y dice en el Párrafo Scqundo que la medidas sobre la admin1st:raci.ún 

de los bienes del ausente cesará y que el cónyuge del ausente puede 

contraer nuevo matrimonio, 

Agrega el art:ículo 132 (:!lle el rnatrL'Tlonio del 

ausente queda disuelto aún c~1an:lo la del..:araci6n de ausencia sea a::u:~ 

da. 

f1Uetld :1suelto el matrimonio con ltt declarac:ór. 

de ausencia aún cuando reapa~ezca el ausente o se tengan noticias de él, 

lo cual es una solución lógica .:i esta situación en nuestro tie!:lpo. 
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Los artículos 99 y siguientes del Código Civil 

se refieren a la ausencia, dispone al efecto el 102. a~ .JL.:hc ~'.l<::'r~·ü le

gal: "Cuando una persona desparez.ca del lugar de su domicilio o resi

dencia, y durante un ailo no se tengan noticias suyas, los interesados 

podrán pedir al Tribunal correspondiente, que se le declare ausente". 

En la legislaciÓl'\ de Haití no· se declara presu!!. 

tiv.ar:cnte muerto al ausente, pero se dispone de sus bienes, como si hu

biere rnuerto. -

El CÓdigo Civil al igual. que en otras legisl.a

ciones considera una situación muy especial con respecto al matrimonio 

del ausente. - Nada dispone sobre el matrimonio. No considera causal 

de divorcio la declaraci6n de ausencia ni los demás trámites legales 

que se !'clacionan con la disposic.i.Vro .:!e l".:'~ hümes del desapare~ido. -

sin embargo, el artículo 1 28 dispone: "El. C!, 

poso ausente, cuando su cónyuge ha contraído una nueva unión, solo él 

será admitido a impugnar ese matrimonio por si mismo o por apoderado, 

prC?m:.:nido de la pueba de su existencia".-



c~o t-1 ifü'ltrimonio exist:ente entre el ausente 

y el cónyuge presente no se disuelve 9or la ausencia, C5te al contraer 

nuevo matrimonio debe legaL~ente considerárscle bígamo, puesto que el 

artículo 135 dispone que "No puede contraerse un segundo matrimonio an

~~s de la disolución del prL-uero". -

La 9articular1dad de lo dispuest.o en el art:ic~ 

.o.".l 1 :w se cncu<:?ntra en que el legislador, no obstam:e considera que el 

segut~o matrimonio es nulo, solo perrniL..: .:il c:5:i.~l'tJ~Je que reaparece ini-

ciar la acción de nulidad. Si no la ejercita lqucda convalidado et se-

gundo matrimonio? lSubsist:ir<ln a:nbos matrimonios7'. - No los resuelve 

la leqislaci6n haitiana. 

El Código Civil de Honduras, en el Capítulo Se-

"De la muerte por pres une ión", en 

el artículo 84 diS?Qne: que si no se tienen noticias de una t-.:r .:;:::~.! ~r 

el término de 1 O años !)Uede declararscle presunti•_.a..,,lmt:e muerta. 

Agrega el si1uiente párrafo del rnis:r.o a.rt.ículo 

que si una persona recibió una herida grave en la guerra o nau!ragó la 



embarcaci6n en que navegaba, o le sobrevino otro peligro semejante, 

tanbién se le podrá declarar muerto presunto si han pasado •J años de 

ocurrdo el suceso o peligro. 

Nada dice el CÓdigo respecto de la posesión 

provisional ;· definitiva de los bienes del .iusc.nte. 

El artículo 140 dispone: "El matrimonio se 

disuelve: 

ªº 

1. - Por la muerte natural de uno de los c6nyuges. 

2. - Por la presunci6n de muerte de uno de los cón

yuges, declarada en forma de ley. 

3.- Por la declaratoria de nulidad del rnatri!'nonio. 

4.. - Por sentencia firme en que se declare el divoE_ 

cio contencioso o voluntario". 

Con la declaración de muerte presunta del de

saparecido o ausente queda disuelto el catrirnonio lo cual resulta lógi

co ya que no puede ;.iantenerse un v!nculo incierto que se contrapone a 

los !'ines del matrimonio. 

El ·artículo 143 dispone: Que son causa:;¡ de 

divorcio: B.- El abandono ::tanifiesto o la ausencia de uno de los eón-

yuges por más de 5 a1l.os sin comunicación con el otro. Esta disposi-

ción puede invocarla el cónyuge presente para obtener el divorcio, sin 

esperar a que transcurran los 1 O afios exigidos para la declaración :::!e 

muerte 9resunta, 
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El procedimiento para declarar la ausencia de 

1.rna persona se inicia cuando ésta no se encuentra en el lugar de su ú!_ 

~l.mo domicilio o de su Últ.i.t:ia rcsider.cL1 y no se tienen noticias de 

ella, interviene el .Juez del Último domicilio a petición de la parte 

.:.nteresada. 

En el CÓdiqo Civil el artículo 48 dispone que: 

•Transcurridos dos años desde el día en que se tuvieron las :.Jltimas n~ 

ticias, los herederos presuntivos pucdcm pedir .;il Tribunal sea. declar::._ 

da la ausencia con lo cual pueden entrar en posesión provisional de 

los bienes del ausente". 

Establece el artículo 58 que: "Transcurrí-

=?os diez años contados desde el día en que se tuvieron las últimas no

-:.i::ias el Tribunal puede declarar presuntivamente muerto al ausente". 

Puede declararse antes de esa fecha la muerte 

Fresunta cuando se supone que el ausente ha perecido en una -=atástrofe 

e !:~ la 'J'-1Prr;:i. 

;..rtfculo &S.- "Nulidad del nuevo matrimonio· 

El matrimonio contraído de acuerdo al artículo 65 se considerá nulo 



cuando la persona que ha sido declarada presuntivamente muerta regresa 

o existe certez.a de su existencia, se producirán los efectos del matr!_ 

r.'lonio declarado nulo". 

La nulidad no puede ser decretada en el caso 

en que se compruebe la certeza de la muerte 1 aunque se obtenga. en una 

ft!Ch.a. posterior a la del ::iatrinonio. 

El C6diqo Civil de ~licara.c;ua se refiere a la 

:-:luerte presunta por desaparecimiento, en el artículo 56 cuando dice: 

"causa también presunción de fallecimiento, la desaparici6n de cualqui~ 

ra persona domiciliada o residente en la RepÚblica que hubiere sido gr!_ 

vemente herida en un conflicto de querra o que naufragare en un buque 

perdido o reputado por tal, o que se h.sll . .s.J::a ;::; ::1 l'J")'"tr de un incen

dio, terremoto u otro suceso seri:ejante, en que hubieren muerto varias 

personas, sin que de el.las se tengan noticias por tres años consecuti-

vos".• 

Respecto de los demás ausentes el CÓdigo se 1!. 

e1ita a dividir el procedimiento en dos etapas: Una denominada q-.J~rda 



provisional y la orra definitiva. -

Nada dice el legislador sobre el matrimonio 

del ausente ni del desap.irccído. -

Sin e=nbargo en el arriculo 161 se dispone qua 

son causas de divorcio G.- "Bl "1bandono manifiesto, o ausencia de uno 

de los c6nyuges por más de cinco af.os sin cor.iunicación con .;:l -:it:r<1" 

agrega el articulo 163 que "tat:Wién se decretará. el divorcio cuando lo 

pida uno de los cónyuges por haber estado dos años separados de cuer

pos con autorización judicial o cinco años sin ella~ siempre que dura:i 

te esos térniinos no hAya mediado reconciliación, reuni6n o correspon

dencia reciproca que suponga propósito de hacer vida t:ldrital'' ~ 

At:lbas disposiciones puedan invocarse por el 

e6nyuge presente para obtener el divorcio y desliqarse en forma defin!_ 

tiva '! permanente de un vínculo incierto que: se contrapone con los fJ.

nes del matrimonio. 

El Capitulo Segundo del Libro P!"incro se re-
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fiere a la declaración de ausencia en el artículo 50 cuando dice 'lue si 

no se tienen noticias Ce an.a persona y ha.o transcurrido 2 años o 5 en 

el caso en que haya dejado apoderado, podrá declararsele ausente. 

Llt presunción de muerte se decreta se.:iún el 

Articulo 57 después de quince años de ausencia o cuando han transc'.lrri-

¿,-, noventa desde su r.i'ICi"'li.ent:.o. 

Declarada la muerte presunta se abrirá lr\ SUC!:_ 

ción de los bienes del ausente. LJ. Legislación de Panamá no ci:- .... ~ide!:'a 

los casos de excepción sue conte:npla nuestro CÓdiqo Civil en su artícu

lo 705. 

Resr>ccto a la disolución del miltrimonio el Có

digo Civil de Panamá no considera la declaración de ausencia, ni la cr;:_ 

sunción de muerte cono causal de divorcio. 

Sin er.:ibdrgo en el a1:ticulo 114 se disoone que 

son causas de divorcio: 7. - "La separación de hecho por r.tds de cua-

tro ailos" y la fracción 3. - "El abandono absoluto por :iarte del riar_!. 

do de sus deberes de es:x>so o ae r.i<1ÜLe, y ~.;;.:;: ?::.:'':.~ ':!':' 1~ mnj~r. de sus 

deberes de cS')OCCl o :c:::iclre". 

Arioas disposiciones pueden invocarse por el 

cónyuc;e presente nara c!:>t~ne::- el divorcio, t:lUC?S no es !10Sible t'i'l<lnt:<?:ner 

indefinidal'1'.cnte una si!::uación de hacho que no presenta solución inmedi!:_ 
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Esta opinión se cnr.uentra corroborada por u!".a 

sent.encia de la suprema Corte cie Justici.:i Ce P,:,ni-n;\ de fecha 14 de en!:. 

ro de 1924, que dice a la letra" " ••• L...:i separación t.er.1poral u cbl1-

qada del esposo del lugar conyugal no const.:..tuyc indllda.blcr.iente el aca~ 

dono absoluto reconocido ccmo causal de divorci.o por el ;irtículo l 14 

del Códiqo Civil, peru "'i es.J. s~p~~.-,ción es persistente e injustifi::::a

da y el esposo no atiende en mdne::a 3.lguna a L.i.::; nccesid.:ides de su no

qar ni mantiene relación de ninguna especi<: con su •JSpos.'.!. h.:ista el ~x

tremo de que ésta l.g110r.:. .::! l•J'J ~t ilor.::l.c :v¡u~l se encuentra, coi.lo ocu-

en el presente caso, es evidente que existe ol abandono absoluto 

que autoriza el divorcio, puesto que el esposo no cumple ninguna de 

las obligaciones q11e el lazo matrimonial le ur.puso". (Sentencia: 14 

de enero de 192-li.- R. J. No. 6, Vol. XXII. P5q. 10, Col. 2<:1.) ("l\) 

r.EGISI.ACim~ SOVIET ICA. 

El profesor Nikolai M..Jléin en su libro "La \~ 

gisl.aci6n civil la defensa de los derechos personales de la :JRS5", 

Correa García, Alfonso. -
má.- Panamá, 

C6digo Cl.vil de la Rocública de ?a:\a 
Ir:i.prer. ta Nacional, l 927. Páq. SO. -
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editada en Moscú por la Editorial Progreso en el año de 1985, expresa 

en la página 206 que en los casos de presunción de r.merte se disuelve 

el matrimonio, pero sí el. ausente reap.:i.rece y el Tr ihunal anula la d'.::_ 

claración de muerte el matrimonio se reconocerá automaticamcnte rest~ 

blecido, independientemente de los deseos de los CSfX>SOS, sie.-npre y 

cuando el cónyuge no haya contraído nuevo ma.trlmonio. 

Agrega el autor "Si los cónyuges no deseün 

reanudar sus relaciones matrimoni.ales, entoncus pu.t;;:<l<o<n ir.ic.i.:1:.- el ~~z.. 

ceso de divorcio. El matrimonio contraído por uno de los cónyuges, 

después dC! declarada la muerte de su consorte también puede ser anul~ 

do por el Tribunal". 

Entonces los anteriores cónyuges pueden vol

ver a contraer matrimonio entre sí en el Registro Civil. 

El sistema legal sobre la ausencia es Jist.in

to del común de las legislaciones que existen sobre la materia, El 

código Civil no considera la presunción de muerte del ausente, solo se 
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limita a reglamentar la ausencia y el punto de partida de todo el sis

tema legal aplicable gira en torno a la- declaración j\idicial de. ausen

cia. -

Por este motivo el artículo 78 del Código ci

vil dispone que "La presunción que resulta de la ausencia, por larga 

que sea, no basta para disolver el matrimonio".- Disposición que se 

encuentra perfecta armonía con el sistema lcqal ideado por el legi2. 

lador. -

Es interesante examinar el Pirra!"o Segungo del 

artículo 78 porque encierra un aspecto novedoso y original. Dice al 

respecto este Párrafo: "Sin embarr¡o, solo el cónyuge ausente p..:>r si o 

poL· apoderado que presente prueba acabada de su existencia, podrá ata

car la validez del matr.unonio contrído por el otro cónyuge".-

Si el cónyuge presente contrajere nuevo matri

monio sin haberse disuelto el anterior ese matr1r.ionio no podría ser im

pugnado de nulidad sino unicamente por el ausente si reapareciere o por 

apoderado suyo que lo represente. 

Concuerda esta disposición con la naturaleza 

misma de las cosas. :~o es posible mantener indefinidamente una situa-

ción de hecho que no presenta solución in.-nediata. Por est.e motivo el 

legislador en el hecho permite al cóny'..lgc presente- contraer nuevo matrl.

monio al cual indirectamente le otorga validez. no obstante no haberse 
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disuelto el anterior y solo permite que sea impugnado por e.l cónyuge 

ausente si reapareciere hecho que no es de ordinaria ocurrencia en m~ 

te:i:ia de .J.uscnci.:t.. 

La nulidad del segundo matrimonio, cu,1ndo 

cll.:i e::; p=~-::!YJ.e~te, or:-nr<J~ nuevam.-~nte plen<J. cficac!.:!. jU?:Ídica al pri-

mero: ~ero lOué ocurre con el ori:ner matrimonio si no reaoarece el a~ 

sente o si reapareciendo no ejercita la acción de n'.llidad'?. 

ten los dos matrimonios"/. 

sub sis-

El código Civil uruguayo en su artículo 187 

dispone que: "el divorcio puede pedirse. 3. - Por la sola voluntad de 

la mujer".- Podría basándose en esta disposición solicitar el diVOE_

cio la mujer, cuando el ausente sea su marido, porque este misno Art.f_ 

culo dispone que: "Cuando el cónyuge que no ha pedido el. divorcio 

no se le pudeira citar ?ersonalmente o estuviera ausente del pais, el 

Juez lo citará por edictos y si no cor.iparecicse vencido el término del 

emplazamiento, se le nombrará defensor de oficio". 

VEUEZUEL..'\ 

Dispone el. Artículo 185 que son causales de 
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divorcio las siguientes: tia. 2.- El aba~dono voluntario y 7.-

I:l transcurso d~ dos ar.os de declarada la separación de cuerpos• sin 

haber ocurrido en dicho lapso la ::-econciliación de los cón~tuges. En 

este caso el Tribunal procediendo sumariamente y a petición de ur.o 

cualquiera de los cónyuges, declarará la conversión de la separ~l.ción 

de cuerpos en divorcio, C<')n anuencia del ot::-o cé:-i·1-,¡g.:: y con vist..i. .J..;l 

procedL-niento ant~rior. 

qoríca a la disolución del matri1:1onio del ausente casado. - lQué pu~ 

de hacer el cónyuge presente que desee regularizar su situación in

cierta?.-

creemos que podría preparar la c.:iusal de di

vorcio, solicitando previamente la separación de cuerpos y una vez 

transcurridos los plazos que consiera el urtrculo 185, cc-nvertir l.J. ~.=. 

,?aración de cuerpos en di.vorcio. -

Dispo:¡e el artÍculo 189 que son causas Ú:ücas 

de separación de cuP.rpos las sei.s primeras que establece el artículo 

185, para el divorcio,- Entre estas se encuentra la número 2 que di-

ce que es causal de divorcio el abandono volunt:ario.-

Habría que hacer al respecto una doble tra..-ni

tación. Primero solicitar la se9a!:"aci6n da cuerpos, con fundamento 

en la causal 2 del artículo 185 '.! una vu. h.ava transcurrido el plazo 
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de dos años que considera la causal 7 del r:\ismo :1rtículo 185, peCirle 

al Tribunal que con .. ·ierta la simple separac16n de cu~!:}>OS e~ :=iv'Cl!'cio. 

articulo 427 .- "El cOnyuqc del auser.tt:! ade

más de lo que le corresponda de matrimonio y por sucesi6n, puede en 

caso nccesa!:'io obtener una pensión uli.."":',c:~tici~ quP se d.C!;t.erT.J.i.narS: por 

la condición de la fa.'<lili.J. y la cuantía del pat::-i.,,onio del ausente". -

ncs especiales en lo referente a la sociedad conyugal de los ausentes 

casados4- En ciertos casos la socith:iad conyugal se disuelve pc::-o s§.. 

1o después de ·:.l.rios años de a•.Jse:-.cia. Es:::a situación pundí:! parjud!_ 

car gravemente a :i.a fa:nil.ia, si ella. no dispone de los medios 

rios para la ali.r:lentaci.ón de sus integrantes. 

Ld. !:>olt.:.ci5:-! q-.ie da el CÓd1go Civil vene=olano, 

viene a 11.enar una necesidad ir:ipe:.-iosa, pues pe~itc a los !'a.':1.iliares 

del ausente hacer efectivos sus derechos ali:nentarios sobre los bienes 

que le pertenecían. 
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CONCLUSIONES 

1.- El vocablo "3uscnte" t.iene diversos si.qnif::_ 

En sentiüo amplio, ausente es la persona que no se encue:'i.tra 

presente en el sitio en donde debiera encontrarse. También suele dar-

se esta denominaci6n a la simple no p't"esencia, a ella se refieren los 

artículos 1805 y .:üqui~n'.:c~ del ('60igo Civil q>.Je tratan de la fonnaci6n 

del consentimiento. 

2.- Especificamcnte el legislador le otor9a a 

esta expresión un significado lt-"gill determinado en el Título Undé::L-no 

del Libro Primero del Código Civil al dispaner que la persona que se ª:!. 

senta por largo tiempo del lugar de su residencia y se ignora el lugar 

donde se h:illa, puede ser declarado legalmente ausente y prcsunt.ivanen

te muerto a través de un procedir.liento judici.:il e:<hausc.ivrunente idrgo 'i 

complicado. 

3. - En la tramitaci6n judicial que considera el 

TÍ.tulo Undécimo, es posible distinguir entre ausentes y des.:.tp<1recidos. 

Esta última calificación corrcsponderí.:t aplicarl:i a las pe..:sonas qu~ .se 

supone han parecido en alC}tlno de los siniestros que t...!flU111t.:t-"1 .::! :.:::":~'.-:""~1.-. 

705 del Código Civil. 
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4.- El vínculo matrUnonial de los ausentes y 

desaparecidos casados, no St! disuelve mediante la tramitació.1 judicial 

que considera el Título flndécimo. Solo concede acción .:il cónyuge pr!:. 

sente para solicitar el divorcio, por dispone:-lo dSÍ el artículo 267 

Fracción X, que dice.: Son causas du divorcio la declaración de ausc~ 

cia legalmente hecha, o la presunción de muerte, en los casos de ~xcee_ 

ción en que no se necesita para que se haqa esta que preceda. 

5. - La disposición transcrita hace un distingo 

entre la ausencia y el desaparecimiento. Con respecto a los ausent:.t!S 

el legislador permite al cónyuge presente iniciar el juicio de divor

cio una vez que el Tribunal ha hecho legalmente la declaración de ausc~ 

cia. En cuanto a los desaparecidos, es necesario que se les declar~ 

presuntivamente muertos '/ª que no procede respecto de éllos ''la declar~ 

ci6n de ausencia". 

6. - Considerílmos lógica la disposició~ :'.f.lC pe::._ 

r:lite el divorcio cuando queda fir:ne la resolución Judicial que decla-

ra la ausencia, porque hasta ese instante no existe la certidu..'nhrc de 

la muerte del ausente. 

7. - Sin embargo creemos que habrí.:i sido más co~ 

veniente declarar uisuc~Lu .,:,;,..:.. r;;.::i.t::-:=.::~!.~ r-:'?'.'"'!'!" lnq rita.zas requeridos 

para que se haqa dicha declaración exceden de dos años contado:; desde 

las últimas noticias que se han tenido del ausentc, lapso que es supe

rior al que contempla la Fracción XVIII del artículo 267 sobre el divoE_ 
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cio, aspectos legales y de hecho que deban quardur concordancia y armo

nÍ<.l entre si. Por razones obvias, t...a.-npocc ~e cumplen los fines del ma 

tril:tonio por tan larga y dilatada ausencia. 

8. - Con respecto a los desdparecidos cnu.'l'ter.:idos 

en el artículo 705, consi<.ll.!r.."l.':':os irracional que se ma-ntenga. vigente ese 

rnacrimonio, después de la declaración de muerte presunt.:i put:!\i. .::.llo c0n.:!_ 

ti'::Uy~ un absurdo legal que consiste t::n m.:mtener un 'J[nculo conyugal e~ 

tre un vivo y un muerto. ::::::::e (~l·itcri0 trasqrede además lo dispuest.o 

en í?l artículo 290 pues la muerte no pone término al jUl.t:l.o :>in.::: qo~<:> 

por el contrario es ca.utal para iniciarlo. 

9. - Deber fin -;.~r declarados presuntiva'l'!ente mue:... 

tos los individuos enumerados en el artí.culo 705 cuando solo e:.;ista la 

presunción fundada de que se encontrab.J.n presentes en alguno de eso::; s_i 

niestros; pero si t::x1st.c la certeza de su muerte, da acJJerdo con lo es

tablecido en i?l art.í:culo 124, el Juez del Regisc::o Civil puetl>? •'?X-tender 

de inmediato el acta de defunción. 

to.- :,3 ::racci.ón X del ,irtículo 267 se presta a 

interpretaciones diverzas por su oscuridad y laconismo, las cualC?s se 

i:cán dec.al~a:-.:!~ .,.." las conclusiones que siguen. 

1 t, - ~entro de lils clasific<lcicne.::; dcctt"inarL:i.s 

que se hacen sobre las ca1Jsales de divorcio que scfü1la el ... rticulo 267, 

la ~cacción X <.puede cc:-i.sid~r.;,.rsc causal de "divot"cio sanción", "divor-
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cio remedio" o admite una tercera calificación?. 

En n~estro concepto esta causal no queda com-

prendida dentro de las dos clasificaciones que la doctrina adminte, en 

e5pccial respecto de desap.:trecidos. Sin emb:lrgo para quienes opinan 

que la ausencia constituye una manifestación deliberada de irresponsa

bilidad, podría cl.isificársele tacl:>itfo entre las causales de divorcio 

culpa.ble. 

12.- lC'.lál será el Tribunal competente para 

conocer del. ju,i.c10 de divorcio?. lEl que conoce del procedimiento de 

ausencia o el del último domicilio que tuvo el ausente o desapat"€cido?. 

Es Juez competente, para conocer y decidir 

del divorcio, el del. domicilio conyugal y en caso de abandor".o de hogar, 

el del domicilio del cónyuge abandonado {artículo l56, fracción XII del 

Códiqo de Pro=cdimientos Ci.viles} 

13. - lSi el cónyuge presente no inicia la ac

ción de divorcio dentro del plazo de seis meses que señala el artículo 

278, contados desde la declaratoria de ausencia o de la presunción de 

muerte, caduca la acción?. 

cort.';:! d.:: Justicia ca e! 

Por ana!oqía con lo resut:!lt.o p...i.t. ...... S .... ,t...:~ • .:. 

q--:.e S".:' t!"a!'lscribe er. la pág. 46 de ésta 

tesis la acción no caducaría. 
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14.- En el juicio de divorcio qui.én será el 

li?gíti.::io i::-cr.tradico;or del. cónyu.;e presente?. ¿¡\ quién tendrá que d~ 

mand:ir?. ¿_; los posee;Jores pro;·isor!.os o definitivos o a los declar~ 

dos her-=~e:-os?. 

De acuerdo con lo esi:ablecido en el arLf.;ul.c 

720 del 1-"5-1!·,¡o Civil, e! legít1mo •::ontradictor serían las personas 

15. - ¿?~ed~ el cónyuge presente en vez. de in

vocar l.1 fracc15:: :< del art.;culo 267 para obt~ncr el divorcio, hacerlo 

r.ie-Ji~nte las ca·Jsales que 5eñai.an las [:·acciones VIII, IX ó XVIII, cr..i~ 

En cuanto a la fracción XVII! no cabe la me-

nor duda ':'.:~ ?Ue.::!.:> hacerle el cónyuge presente por la .:...7.pli'":.'..!¿ do:! ~u 

reciac.::1::":. ~' ~-or·!Ue se s0r:.5idera que el:!.a. ~'..! mvdifi'.:-'l.do o a.'l\pl:ad.o el 

pos:::er.:cr .:i.l. Código ClV.l~. 

1 ú. - La legislación universal adopt.,., Ji versos 

critarios sobre l.:t :nat:~rld: 

jure el :::a tr imon L :J; 

:::n ot::-os, al igual que en el nuescrc.o solo CCi".~ 

tii:u·fe '.!na .:3.usa.i de .iLvorcio; 

En aquellos países que no aceptan el divorcie 
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vincular no puede disolverse este matrimonio. 

Hay pa(ses donde no hay normas legales sobre 

la materia pero sr: permite al cónyuge presente contraer nuevo matrimo

nio, el cual solo podrá ser impugnado de nulidad por el ausente si re-

gresLire. 

17. - Hay también criterios distinto~ en la l~ 

gislaci6n universal sobre la permanencia o impugnación del nuevo matr!_ 

::".cnio r] ele.brarlo ['.:'Or el cónyuge presente. cuando reaparece el ausente. 

En algunos p.;iíses se autoriza al ausente para 

accionar de nulidad; en otros se faculta al c6nyugo. presente para soli

citar el divorcio a su nuevo cónyuge y en otros, por fin, simplemente 

se mantiene inalterablemente lo obrado. 

\B. - En nuestra opinión el Juez que conoce del 

procedimiento de ausencia o desaparecimiento debería declarar sin más 

trámites disuelto el matrimonio del ausente casado al declarar legalrne!,!_ 

te la ausencia, o la muerte presunta del desaparecido, para cuyos efec

tos sería necesario proponer una modificación de la ley. 
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